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SUMARIO.
Y  M A N U A L

de las obligaciones, Privilegios, é Indul- 
genciás de los Hermanos , y  Cofrades 

de la Reyna de los Angeles

MARIA SANTISIMA

DEL CARMEN.
ORDENADO, Y COMPUESTO POR
un Devoto C o fr a ^  de la misma Señora, 

^ue desea el mayor bien espiritual

1“ de las Almas de sus
• Hermatios. •

R E IM P R E S O  A  E X P E N S A S  B E  
I  dicha Cofradía, año de1781

Con las flcencLs necesarias.

En Cádiz: En la Imprenta de la Viuda 
de Antonio de Alcántara, calle de la Rey- 
ná de los Angeles (Vulgo) de Pasquín.
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S U M A R I O
D E  L A S o b l i g a c i o n e s  , P R IV IL E G IO S ,

é Indulgencias de los Hermanos, y  Cofrades 
D E  M A R IA  SA N TISIM A

DEL CARMEN:
n E C O N O C ID O , T  A P R O B A D O  D E S P U E S  
%el Decreto prohibitivo de PauloV. por la Sagrada 
Congregación d e R ^ a  y  nuevamente ajustado á 

¡ms determinaciones de la Comisaria General 
 ̂ de Cruzada en estos Rey nos,

• Año de^xqq" .̂ •

. IN T R O D U C C IO N .

t STO  qne vem os, y  llamamos Co- 
^  fradía los'^atólicos , no es otra 

cosa, que una Sociedad^ Junta, ó 
Compañía de Fieles, formada por 

^  ellos mismos,baxo la autoridad de 
superiores legitim os,á fin de exercitarse, y  prac
ticar alguno, ó algunos exercicios especiales de

A a  ̂ pie-

* ,

i ^



4  . -
piedad, sobre, ó ademas de las com unéí obliga
ciones de Christianos, para mayor obsequio de 
D ios, de Maria Sántisima , ó de sus Santos. Las 
Cofradías son tan antiguas en la Iglesia como el 
M onacato: pues hablando con toda propiedad , 
las antiguas sociedades de los Monges no eraq 
otra cosa, que unas Cofradías , ó Juntas institui
das para servir á Dios de un modo particular, co
mo lo son en el dia. Todo el mundo sabe que es
tas sociedades comunmente desde los primeros si
glos de la Iglesia , y  que los Hilariones, Anto
nios, Basilios, y  Benitos, con otros muchos, que 
les antecedieron (como dice S. Geronymo^ fue
ron los G efes, y  Director^'de ellas No obstan
te , se halla esta diferencia entre las Sociedades 
Monásticas , y  las Sociedades, que s,e llaman C o
fradías ’ que aquellos que se hallan alistados en 
las primeras, se separan enteramente del mundo 
para acogerse a estos santos asilos; donde baxo la 
conducta, y  gobierno de un Superior, á el quál 
se someten por un voto voluntario de ob^ieneia,
ó se consagran únicamente á servir áD ios por
medio de los exercicios, y  estatutos propios de la 
Religión ; mas los segundos no se separaq.de.lQs 
empleos, ni de los efieios d?l siglo, y  seconteq- 
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. . - 5
jtan de v l f  ír unidos espiritual mente par medio de 
c k m s  practicas de piedad , á las quales se ohVi-4 
gau voluntariamente , observando las leyes que 
íjop autoridad legitima de la Igíesia se prescri- 
jbieron desde el principio, para bien de sus al
mas , y  de las de sus proximos.

Esta segunda especie de Confraternidad fue 
instituida algún tiempo despues de la institución 
de las Ordenes Religiosas. Es , y  ha sido siempre 
una cosa santa , y santísima el que haya estas 
Cofradías , ó Sociedades en la Iglesia , como se 
pBserven las leyes , y  reglas , que ella Ies prés- 
cribe , y  se eviten I^ ^ busos, que encesta ^árte 

^sueleip introducirse,y que lloramos, nunca apro
bándolos, ni consintiéndolos. Estos sonreí entrar 
fn  la Cofradía#por vanidad, ó por otros itiotíVos 
^pmanos, é interesales: el im aginarse, que con 
solo esto ba^ta para salvarse, aunque se viva de 
û na manera muy poco christiana: el ignorar ab
solutamente el e s ^ i t u , y  el fin principal d é la  
Confrater^ic^d, y  contentarse con solo traer el 
A b ito , Correa, ó Escapulario, y  noctim plir 
con sus leyes ; y  finalmente otros m uchos, que 
dexamos de referir , por no escandalizar, y  no 
poder extendernos quaat o quisiéramos#

\
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6
EI principio, y  origen de Ia dei Carmen es tan 

antiguo, que se ignora quando lo tuvo 5 y  soló 
se puede decir con verdad,lo que refieren en sus 
Bulas Sixto IV  5 y  G reg orio es la conce**
sion de Indulgencias, que havian hecho ya antes 
de ellos ála Cofradía del Carmen Adriano 11 Es- 
levan V , y  otros , los quales fueron Papas en el 
siglo IX.especificando en sus concesiones el nom
bre tal de Co/mdír?.Consta de nuestro Bularlo au
téntico en lasBulas referidas.Por lo que se infiere 
tener ya la Cofradía del Carmen mas de ocho
cientos anos de antigüedad : Y no hay mayor áí- 
ficultad en ello sentando el principio dicho , 
que es cierto 5 y  en que la Cofradía no podia ser  ̂
entonces cuerpo politico , sino espiritual.

Para que esto se entienda mejor, y  porque im
porta en la practica (como expresa N.M .R;P.Ge
neral en su Decreto de 2 5 de Octubre de 177^ f  
decimos „  que las Cofradías, y  Archi^ofradlas 

del Carmen, y  Sto. Escapulario con 
„ Otras semejantes en lasdemás Rel?gie.nes, pue-» 
5, denser de tres modos diferentes accidentalmen- 
,,te . En el primero se consideran las A rch fC o - 
99 fradías M atrices, primitivas, y primordiales 

de los Regulares^ y  son aquellas, que desde el -
^ -  orín'*
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principio existen propias, privativas , y  carac- 

„  teristicas de estos, gobernadas por los Prelados -  
„  inmediatamente en los Conventos, y  R elig io-^  
Pf hcs respectivas. En ellas se observa lo esencial 
„  de su instituto, y  obligaciones, como es por lo 
5, respectivo á la nuestra del Carmen; adm itir,y 
, ,  recibir Cofrades, entregarles la primera vez el 
„  Santo Escapulario bendito, escribir sus nom-*
5, bres en el lib ro , señalar los rezos, y  abstinen- 
9, cías, comrríutarlas, o dispensarlas con causa f  
99 supuesto el cumplimiento de los demás deberes^ 
,,e o n  cuyos requisitos observan sus individuos lo 
9, esencial de la Hermandad, son verdaderos Co- 
9̂9 frases, ( no precisli^nteEscapularistas) y  go- 
„  zan todos los privilegios , gracias, é*indultos.
9, correspondientes, aunque no celebren Juntas, 
9,Fiestas,Procesiones,lí otros exercicios externos,
99 son accidentales. En el segundo se numé- 
,,  ran las mismas Cofradías , fundadas , agrega-'
,, das, y  admitidas^n los Cónvedtos en forma de 
9, Cuerpo goH^co con las iicencias  ̂necesarias de 
9, los Ordinarios,&c. Estas (como lo es esA IIus- 
9, trisiraa,y Venerable Archi-Cofradía deCadiz)
9j anaden accidentalmente sobretodo lo dicho 
99,aquellos exercicios exteriores de Procesiones^

'I' 99 un^
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Juntas 5 Cabildos, Elecciones Je Oficios, Ma-*' 
yordomos. Fiscales, Diputados, Secretarios^ y  
finalmente todo aquello que es necesario para. 

,, el acertado gobierno de una Sociedad civil, jr  
poUtica 5 aunque es al mismo tiempo Eclesias-» 

,, tica,y espiritual. Estas Archi-Cofrádías gozan 
5, de los mismos Privilegios , Gracias , é Indul» 

gencias,que laŝ  primeras en un todo, pues son 
un mismo Cuerpo con la Cofradía universal, ó  

„  primaria. Y  añaden sobre lo dicho tres cosas ,  
,, que son exemplo , m érito, y  honor, y  culto- 
, ,  á Maria Santisima, en quanto formados en Cb< 
„  munidad 3 y  con subordinación edifican , y;

atraen á los Fieles á el aítí?>r, y  alabanza 
3, ria Santísima, Madre Je D io s, y  Reyna de loá’ 
3, A b e le s  : exercenja caridad ^on los difun^- 
to s , asisten á sus entierros, y  aplican süfragior 
determinados por sus almas 5 manténiendo , y  
representando con autoridad, y  orden el Cuerpo 
general de toda la célebre Archi-Cofradía del 
Carmen 3 extendida sobre manejjpi, gur toda la 
redondez de la tierra.

En el tercero se cuentan aquellas Cofradías, 
que se fundan, ó hallan fundadas en Iglesias®^Ca-- 
pillas 3 L ugares, Y lila s , ó Ciudades donde íio^

.  ̂ hay



hay Convento de la O rden, siendo por esta cau
sa gobernadas por personas Eclesiásticas Sécula-  ̂
res 5 ó de distinta R eligión, con licencia i y  au
toridad de los Prelados Superiores Observantes, 
^ Descalzos para ello. En éstas se practican los 
exercicíos, y  funciones referidas, yporconsH  
guíente gozan también de todos los privilegios v 
y  bienes 5 que las dos primeras especies de'qu^ 
habernos hablado.

Esto supuesto, decimos, que es temerario , y  
érroneo decir,y juzgar, que los Hermanos, y  Co
frades,que lo son en quaíquiera de estos tres mo
dos solamente, no so^vei daderos, y  legitimos 

# C ofr^ es delCarmen^pues esto sería ent^eramen- 
te ignorar los principios, naturaleza , y  fines dé 
h  Confraternkiad,y siipofter, que los Pa^as,ft¥- 
y e s , Cardenales, y  Obispos, que son losDegís^ 
ladores , y  los Interpretes de las Leyes , haviaíi 
estado engañados, y  privadps del privilegio Sa  ̂
batino , y  de las as gracias : porque muchos 
de ellos hafiara^do Cofrades en a!guna de las tres 
maneras dichas con independencia totafde las 
otras dos. Y  asi declaramos , que van errados, y  
fuerá del quicio de la verdad, y  de la voluntad dé 
los Superiores legítimos^ todos aquellos  ̂que

B pre-
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{pretenden separaciones, y  distinclonés , por lo 
qué toca á el goze délo espiritual en privilegios, 
"gracias, é indulgencias en qualquiera de las tres 
especies,© modos de Cofradía explicados. Y  mu
cho mas, si publican no ser verdaderos Cofrades 
del Carmen , los que se hallan puramente colo
cados en la primera serie, ó linea de Cofrades : 
pues aqui, además de herir el nervio, y  substan
cia de la Cofradía por medio de una ignorancia 
de principios, y  de la naturaleza de la cosa, son 
caracterizados con la fea nota de ingratitud á el 
fontal principio de todo el bien,que gozan enVas 
dos ultimas especies: Pu^s nadie ignora , que la 
Religión del Carmen, por cuyo respeto,yméri-, 
tos se ha concedido todo lo bueno que goza su 
lliístre‘ Archi-Cofradm , y  quien t îene la autori
dad de los Summos Pontifices para fundar , erî  ̂
g i r , agregar, é invalidar la dicha Sociedad , ha 
mirado siempre, como muy hija de sus entrañas,' 
de su zelo , y  de sus cuidados á la; Cofradía pri
mordial de la Orden , que es nabemos
explicado en la primera especie.

Réstanos quitar otro estorbo en estos puntosde 
Confraternidad, y  sus derechos^ manifestanopos 
tam bién, quales son los que tienen en esta parte

las
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las dos Fafnilías de Carmelitas Calzados, y  Des
calzos 5 que componen una misma, é indivisible  ̂
Religión del Carm en,y son dos ramas de un mis-/' 
mo aí’bol : siendo por esto mismo uniformes, y  
comunes á la una , y  á la otra los derechos, gra
cias , privilegios, é indultos concedidos á su Co- 
fradL unica , repartida en las dos ramas de este 
árb ol, de quien ella es Cofradía , jrSaciedad es-? 
piritual, como lo son los derechos de da Orden 
Tercera de San Francisco en los Religiosos de 
unas,y otras ramas del cuerpo general de esta es
clarecida Religión. Todas las demás Religionesj 
que tienen calzados, y  descalzos, tienen á el mi^ 

jx io  tiempo sus Ordeiic^Terceras, y  Confraterni
dades agregadas, ó fundadas en los resjpecfcivos 
cuerpos, sin qi¿e por esto ^  diga con vercj^d,dc- 
recho , ni razón, que son diversas Ordenes Ter
ceras , ni dií’crsas Confraternidades, con distin
tas gracias , y  privilegios en lo espiritual, y  en 

Ta substancia déla S o c ie d a d :a s i, li OrdenTer-T 
cera de San Fryicffco es una misma, y  con unos 
mismos indultos substanciales en loespkituah 
Las Cofradías de la Merced, Santísima Trinidad,y 
otra» son lo mismo, y  no hay diO . tncia en este 
punto , en que la practica, y  el derecho ha sido 

# > eter-

\
. f



1%
eternamente uno ; por lo que n¡ la Orden Ter
cera del Carmen , que se halla en los Carmelitas 

iX^escalzos , ni su Cofradía puede ser distinta de 
la de los Padres Observantes, ni tener menos, ni 
mas substanciales privilegies , y  gracias.

U nos, y  otros, Observantes, y  Descalzos, 
Suelen tener Conventos en muchos Pueblos,y en 
unas mismas Ciudades de la Christiandad^ y  con 
ocasión de la erección, y  fundación de la Cofra
día en alguno de ellos primero , que en el otro 
se han suscitado diversas veces, y  en diversos 
tiempos algunas disputas poco edificantes  ̂ y  
muy agenas dé la verdad,y del buen sentir, por 
lo qué en una ConcoTdií^'nabida entre uo’ibs, y  
otros delante de N. SS. P . Paulo PapaV. año del 
S e a o r,.id i5 . á 24. d§ Agosto el duodécimo 
dé su Pontificado, fue despachada una Bula por 
sü Santidad, cuyas palabras á el intento , y  tra  ̂
dúcídas fielmente del Latin al Castellano , soil 
tom o se siguen: : ^

En dónde losíieligiosos C^rmeJ^A^uvierenya 
érigido la Cofradía^ pueden los Descalzos conceder 
á los que se los pidieren el Santo Escapulario^y del 
mismo modo admitir Cofradesyde tal m a n e r que 
por el mismo hecho se jüzguen^y sean Cofrades de

•*1,  ̂ los
‘ i ■ %
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14̂  Cárm élitm  Observantes^ y consigan las mismas 
indulgencias gracias- T  áda contra : S i  íes P a - . 
dres Descalzos erigieren primero la Cofradía^ pue
den los Padres Observantes vestir el Santo Escapu
lario á los que se lo pidieren , y  ser verdaderos 
Cofrades de dicha Cofradía , y  lograr las mismas 
g ra cia s , é indulgencias.

Hasta aquí las palabras de la Bula. Por lo que 
si alguno dixere lo contrario, ó pretendiere dife
rencia entre Observantes, y  Descalzos pecará 
gravemente contra dicha determinación Pontifi
cia, y  manifestará tener espíritu inobediente, se
dicioso , y  contU'ma:^^Mntra lasLeyes de la Ca- 

^ bezade la Iglesia. Asi lo siente con la común el 
M.R.P. Maestro F. Raymundo Lum bier, Califi
cador que fuaide la Suprem a, y  dos vecf s í^ro- 
vincial de los dichos Padres Observantes.

Con que tenemos,que la Cofradía dél Carmen 
es una Junta, Sociedad, ó Congregácion de Fie- 
k s , que siti ser Fi^yfes se enlazan, y  unen á su 
Religión (^MÍ¿unasirailicud: Que tiene sus Re
glas, por Jas que sus individuos se exercltan en 
observancias pertenecientes á el Orden Carme- 
litico , como es vestir, y  traer el Santo Escápula*
rio,venerar particularmente á la SacraiisimaVír-

# - 'i «en
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gen del Carmen, guardar ciertas abstinencias , 0  
rezos, y  emplearse en otros exercicios de piedad, 
y  religión 5 por los que logran , y  tienen.parti- 
colar comuoicacion con los Carmelitas Religio
sos , y  Monjas de toda la Orden Calzada , Des
calza , y  Militar ( qual es la de ios Cabaileros de 
5, Francia): participandel mérito de sus penitea- 
yy cias, disciplinas, ayunos, y cilicios , de sus ob- 
5, servancias , rezos , oraciones , Misas, y  de mas 
„  buenas obras,que en dicha Religión se practi- 

can, como también de indulgencias, gracias,^y 
„  privilegios , según la concesión de los Papa'̂ s , 
„  con cuya autoridad,y L gtps está erigida,y fun- 
„  dada. Que es antiqüisiina'ésta Cofradía, |i des- 
„  pues qíie Maria Santísima nos baxodel Cielo su 
,, ¡^niovEscapulario, s® extendió, y  lleno todo el 
„  Orbe Christiano en tanta manera, que sobrepu- 

jó  á la dilatación de la Religión en las quatro 
„  partes, que ésta incluye, como son Observan
tes, Descalzos, M ilitares, y  T^erceros : Que hay 
tres modos de considerar la CoY^día^ y que en 
qualqiiíera de ellos es uno verdadero Cofrade, y 
no son distintas Cofradías , sino una misma con 
un mismo goce , y  privilegios^ y  que iinlfjrme** 
mgnte deben proceder á enseñar, é instruir á los

 ̂ Fie-
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S e le s  para mayor gloria , y  alabanza de María 
Santísima los Religiosos Descalzos,y Observan
tes , sin distinciones quiméricas, y zelos indis-^ 
eretos, contra la piadosa creencia de los Gatóli- 
Gos, y  contra los estatutos de los Pontifices.

Nuestro animo en este Sumario ha sido el ma
nifestar la verdad , el sacar á muchos de algu
nas ignorancias , y  preocupaciones , el .instruir 
á los Cofrades en sus obligaciones , y  el manii-. 
Testarles los muchos bienes , de que gozan , por 
ser Hermanos de Maria Santísima, y  de su San- 
to^scapulario, y  no desfraudar á ésta tan Ilus
tre Archi'Cofradia ^  Cádiz dél Manual de sus 

^debeles, y  privilegi65,^tan común en qualquie- 
ra Hermandad, y  Cofradía , que se halle bien 
ordenada. Pontanto, sieado uno de los f>r¡iiti- 
pales puntos., y  del que depende el lo g ro , y  
buen éxito ’de todos los demás , el saber las le
yes , y  reglas de qualquier Hermandad , y  C o- 
fradia. Y^d aqui ^n breves palabras como son 
las obliga^l^^^*, que tienen todos aquellos ,  

que visten el Santo Escapulario d i 
M A R IA  SAN TISIM A D E L  

C A R M E N .

o m -  -

I
j.



O B L IG A C IO N E S  D E  L O S  H E R M A N O ir
y  Cofrades del Carmen.

\ ^ ^ U a tr o  son las obligaciones principales dé 
^  los Ccfrades del Carmen , y  sin las qiia-̂  ̂

Ies no alcanzarán el fruto que correvSponde á las 
promesas de la V ir g e n , ni gozarán de las Indul-  ̂
gjéncias , y  gracias concedidas por los Summos 
Fontífices baxo la condición del cumplimiento 
exacto de todas ellas.
- La primera es la precisión de traer de dia , y  
Boclie ethado al'cuello, ( y  no en otra parte) el 
Santo Escapulario, que debe estar bendito por 
algún Superior de laOraén,Ó por Sacerdoti:,que 
tenga sus facultades, siendo el dicho Escapularia 
de'^^nií, y  color pardo»: aunque seperm itealguií 
adorno de seda 5 pero lo mas perfecto es traerlo 
sin particular compostura , y  profanidad: pues 
siendo el Santo Escapulario la señal, y  divisa pa
ra distinguir, y  conocer á lo^ Religiosos, y  C e
bades de Maria Santísima , es ttí^p^^opia señal 
de Hijb , y  Hermano de la Virgen , todo lo que 
da á entender mayor mortificación, modestia,y 
humildad. Adviríiendo,que si sucediere rom per
se , ó gastarse el Escapulario es lo mas seguro, 

 ̂ de-
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dexandonos de oplníonesj el darle nueva bendi- 
cion^para volverlo á usar despues de compuesto/' 

La segunda es la admisión, y  susbcripcion del 
nombre , y  apellido del que recibe el Santo Es
capulario, en los libros de la Cofradía, que debe 
haber en todos los Conventos á cargo de los Pre
lados de ellos, ó de aquellos, á quienes estos ten
gan cometidas sus veces. En qualquier Conven
to de la O rden, sus Prelados, y  demás Religio
sos , que hayan obtenido licencia de los Provin
ciales, ó Generales, bendicen Escapularios, y  ad
miten á la Cofradía universal á todo Fiel Chris
tiano^ que lo solicita^^pide: y  recibido, queda 

^en ella incorporado, y  por consiguiente*con to
da la R eiigion^ara efecto^de la participa(¿onide 
todos los bienes espirituales de la Cofradía. L o 
mismo podrán hacer otros qualesquiera Sacerdo
tes , aunque sean Seculares , ó de distinta R eli
gión , siempre que tengan letras facultativas , y 
autorizadas de loj Prelados superiores de la Or
den , c o m o '^ ^ a tr o  años ha la obtuvo ehM. R.
P. Fr. Diego de Cádiz , Religioso Capuchino , 
Misionero Apostólico, y  devotísimo de Maria 
Santísima del Carmen, y  de su Santo Escapula- 
r io , y  siiiC^fi’ade; el que ansioso del biendt las 

> C é  A l '
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Alm as, las atrae á su devoción,pnbücaiiio éa 
^sus Sermone? las excelencias de esta sagrada In
signia , y  Madre. Las Cofradías particulares , ó 
cuerpos politicos de la Cofradía sitas en losCou- 
ventos de la Orden , ó en L ugares, é Iglesias eŝ  
trañas por las expresadas facultades de los Supe
riores, admiten, y  reciben también Cofrades , y  
Hermanos por medio de susEconomos, Comisa
rios , y  Capellanes, agregándolos á la participa
ción de los espirituales bienes de la universalCo- 
fradia, siendo sus miembros verdaderos $ y  aña
diendo , como se ha dicho ya, peculiares, y  salu
dables estatutos, para X̂̂ âr cumplir ias^Leyes 
generales, y  costear, y  aumentar los cultos pu- 
bUco% de la Protectora, y  Patrona com ún, Ma  ̂
ria Santisima del Carmen. Esta líustre Cofradía 
de Cádiz ha usado en las diversas situaciones , y  
modos que ha tenido, en Sto. Domingo, y  aqui, 
de las dichas facultades de los Superiores 5 y  co
mo tan mirada en cumplir coM gsiegitim os debe
res de una Sociedad espiritual,yíS^siástica, no 
perm ite,ni quiere,que la recepción,y vestidura 
del primer Escapulario bendito sea sin Ja asisten
cia de Sacerdote, que con la forma, y  oraciones, 
qut para el dicho fin ha dispuestíj^̂ la Iglesia, lo 
^ . /  I eche
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eche al' nuevo Cofrace. Por lo que á el fin de 
este Svirario se pondrín las formulas, qUe la 
Iglesia ha dispuesto para la recepción, y  adii¿- 
sion espiritual á dicha Cofradía.

La tercera obligacien de los Cofrades es el 
proposito serio de guardar castidad, cada uno en 
su estado.Este proposito se debe hacer á el tiem
po de la recepción del Santo Escapulario , pro
curando disponerse antes con la Confesión Sacra
mental, y  C om unión, y  con humildes oraciones 
á Dios, y  á su M adre : Y  reflexionando, que no 
es voto formal,ni promesa grave, cuya transgre
sión obligue ácxplicarprecisamenteestacircuns- 
tancm en la ConfesíoiT Este ofrecimiento de ser 
puro , y  guardar castidad en honra de^a Virgen 
de las Virgeaes , y  la mas pura criatura^qui ha 
criado Dio^, no es otra cosa de parte de los Co
frades , que un exitativo mas, y  despertador vo
luntario para cumplir mas exáctamente con el 
sexto, y  nono prjecepto de la L e y  de L ío s , ob-̂  
sequiand^jife^^-O á la misma Virgen , y  mani
festando querer imitarla en una de las virtudes, 
en que resplandeció,y una nueva obligación,sin 
cuyo cumplimiento no pueden los Cofrades ser
lo de corazón de Maria Santísima del Carmen, ni

■ é
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obtener el logro dé sus magníficas |)romésas. 
D ixe de parte de los Cofrades : porque conside-^ 
xado de parte de la Virgen , es una de las mas 
fuertes Leyes que nos puso , y por la que mani
festó querer, que sus Hijos, Hermanos, y  Cofra
des la sirviesen , y  honrasen en esta R eligión, y  
Confraternidad  ̂y  baxo de e lla , y  de las demás 

.empeñó su palabra , dándonos derecho de pe
dirle lo que se nos ofrecia , y  de confiar en su 
poderosa intercesión.

La quarta obligación, 6 deber de los Cofrades 
es, que el que supiere leer, si entiende el Latrhj 
debe rezar todos los días el Oficio Divino , ó el 
Oficio Parvo de nuestra ^trdra. X en est :̂>caso 
no tiene obligacióná las abstinencias losHierco-* 
les 4iy jabados : Mas h>s que no supieren leer, 6 
no pudieren rezar del modo dicho,deben ayunar 
los dias que manda nuestra Madre la Iglesia, y  
abstenerse de carne ios Miércoles, y Sábados , si 
no es, que en alguno'de estos dias cayere la Na
tividad de nuestro Sr. Jesu si por al
gún ju a o  impedimento no pudiere alguno cum
plir con esta obligación,rezará siete Padre nues
tros, y  siete Ave Marias diariamente , en memo« 
ria de las siete principales excelencias , .y  go-

. ' zos

r



1 l'
zos de Ia "i^irgen, duplicándolos los M iércoles, y  
Sábados. Lo qual han juzgado los Prelados por 
suficiente commuta, y  ha sido la practica comiirí 
de la Religión del Carmen.

Otras obligaciones menos principales (aunque 
m uy grandes) tienen los Hermanos del Carmen, 
de las que hablaremos despues. Estas, y  las ante
cedentes, y  toda nuestra vida, sentidos, y  poten
cias, corazón, cuerpo , y  alma sacrificados en el 
servicio , honor , y  gloria de Maria Santísima , 
nuestro unico consuelo , y  refugio , es aun muy 
corto, y  débil obsequio, para quien tiene el ma
yor mérito delante _de Dios, y  por quien habe- 
mosirecibido los fa^ofts y  beneficios siguientes.

PRIVILEGiOS DE ^OS HERMMNdS,
*̂y Cofrades del Carmen.

A  Todos aquellos que cumplieren fielmente 
con estas obligaciones , ha concedido , y 

ofrecido su asistencia, y  favor particu
lar en vida , y  muerte , y  aun más allá ae la v i
da, y de la muerte en el Santo Purgatorio. Uno 
de los mas grandes , y  magnificos privilegios 
de R eligión, y  Cofradía del Carmen , es êl que

11a-
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llaman de la Bula S a ha titia ; y  consiste'en ía pro- 
mesa^que hizo la Virgen á todos los Religiosos, y  

^Ccfrades de socorrer, y ayudar á sa.ir sus almas, 
quanto antes del Santo Purgatorio, especialmen
te en el Sabado immediato á la muerte de cada 
uno. Esta promesa ,y  revelación fue hecha im- 
mediatamente á ei Papa Juan X X iL C  abeza de la 
Iglesia, y  Vicario de Jesu-C Pristo en la Tierra , 
la qual se halla expresa , y confirmada por este 
Pontifice en su Bula, que comienza::: S atratissi
mo uti culmine P aradissi, año de i 3 2 2. La qual 
por haver sido tan celebrada en todo el Orbe, 1a 
ponernos aqui para consuelo de todos nuestros 
Cofrades, traducida fieíminfé del Latín á ekCas^ 
teliano, y es como se sigue.

B U L A  S A B A T IN A  D E  N U E ST R O  SSma. 
Padre Juan XXII ,

lian 5 Obispo, Siervo de lof̂  Siervos de Dios r
á todos , y á cada uno de dejesu-
Clííisto ,asi presentes, como venideros, que 

vieren estas Letras, salud , y  Apostólica Bendi
ción , &c.

Asi como en la sagrada eminencia del Parayso
se■

1 c / i
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se percibe una suave, y  dulce melodía de los A n
geles con musica sonora de la Bienaveaturanzay/ 
en la que con visión beatifica es visto todojesus, 
que dice : Yo , y  mi Padre somos una misma co
sa , y  el que ve á m i, ve á mi Padre: y  con esto 
el Coro de los Angeles no cesa de decir : Santo, 
Santo , Santo : Asi también la Congregación dé 
los Fieles, Iglesia M i’itante , no cesa de dar ala
banzas á la excelsa Virgen Purisima, diciendola: 
V irgen , Virgen, Virgen, seas nuestro espejo, y  
exemplo; Por quanto esta Señora está adornada 
con todas las gracias, como lo canta la Iglesia : 
Maria , llena eres r¡̂  ̂:jracia, y  Madre de miseri- 
c o r lía ; y  del mismo modo aquel mon¿e del Car
melo está encomendando la misma gracia,yjun- 
tamente celel^rando á la Madre deDios diciendo: 
Dios te sab/e , Reyna, y  Madre de misericordia, 
Esperanza nuestra:Y haciéndolo yo asi, y  supli
cando arrodillado en tierra , vi por mis ojos á ía 
Virgen del Ca^^melo , que ella misma me decía 
estas p a lá ^ ^ í O Juan  , Vicario de mi I fijo  (que
rido , asi comoyo te libro de tu contrario^ y te ha
go Pontijice solemne^)! Vicario de la Iglesia.según  
que con mis suplicas lo conseguí de mi H ijo  Dulcí
simo graciosamente, comose lo p e d i , asi también 

% é * debes
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debes tú conceder una gracia amplia , y  confirma^ 

^pton á el Devoto  ̂ ó Santo Orden de los Carmeli^ 
tas  ̂ que tuvo su principio en el Carmelo por Eli as, 
y  Eliseo ^y ha de ser en este modo Que el que 
profesare , observará^y guardará inviolablemente 
la Regla ordenada por mi Siervo Alberto^ y  que se 
halla aprobada por mi querido Innocencia. Pero tú, 
que eres Vicario de mi Hijo^ debes asentír^y estar 
acá en la tierra a lo que mi mismo H ijo  estable
ció , j  ordenó en el Cielo : esto es , que el Religioso 
profeso 5 que asi perseverare en la Obediencia, P q- 
breza , y  Castidad, conseguirá ¡a salvación \ y si 
otros por causa de devocio^ey raren en esta San-> 
ta Rellgioyi, trayendo la insignia del Santo Ésca- 
pulario,y se llamaren Hermanos, ó Herm anas de 
esta misma dicha Orderísean libresfy absueltos de 
la tercera parte de sus pecados’,pero haAe ser guar
dando castidad , según el estado de cada uno desde 
el día del ingresoenlaHerm andad, según lo man
da la Sta. M adre Iglesia, Los H u m an os, pues,ds 
dicha Orden, que esto observaren j^íftlwhora de su 
muerte conseguirán perdón de todos sus pecados’,y  
para que con paso apresurado se les acelere el Pur^ 
gatorio á ¡os que fueren á e f To  M adre gloriosa de 
Graci,a,y Misericordia libraré, y  sacar^ dqj: P u r-

\



gCñorio a los que se hallaren en él él Sabado despues 
de su muerte^ y  los llevaré al M onte Sto. de la vidu-  ̂
eternaypero con tal.que estos Hermanos.,6 Herm a* 
ñas han de estar obligados á rezar las Horas Cano- 
nicas.segunla Regla dada por Alherto^y los que no 
supieren rezarlas^dehan ayunar los días de precepto 
eclesiástico , sino es que tengan necesidad urgente 
para no ayunar^ y  además de esto hay ande guardar 
abstinencia los M iércoles , y  Sábados , excepto el 
día en que se celebra el Nacimiento de mi Hijo::: 
D icho esto desapareció laVísion.Y yojuan, Sier* 
vo de los Siervos de D ios , acepto esta Santa In
dulgencia , la corróbot^, y  hago firme en la tier- 

0 ra, as# como por los méritos de la Virgen Madre 
de Dios, Jesu-Christo la concedió en los Cielos. 
Por tanto , ^ninguno sea licito irisar ésta; 
Bula de nuestra Indulgencia, estatuto, y  orde
nación , ni contradecirla con osadía temeraria 5 y  
si alguno presumiere atentadamente hacerlo , 
contravi liendo en alguna cosa á estas iniestras 
Letras , incurrirá en la indignación de
Dios todo Poderoso , y  de los Santos Apostóles 
$an Pedro, y  San Pablo. Dadas en A viñon á tres 
de Marzo año sexto del uestrpPontificado i 3 

Esta Bula ha sido aprobada despues en i5í?rma

P es-



especifica por diversos Summos Pontifices,espé- 
gcialmente por Alexandro V. Clemente V ÍL P au 
lo III San P ío V. Gregorio XÍII. Paulo V. C le
mente X. la Sagrada Congregación de Ritos , y  
la Santa general Inquisición de Roma por su D e
creto dado á once de Febrero de mil setecientos 
y  trece: en el que se concede (haviendose en ju i
cio contraditorio suscitado las dudas,que por esta 
parte íenian algunos ) y  se nos permite predicar 
á los Carmelitas , que el Pueblo Christiano pue
de piadosamente creer, que la Virgen Santísima 
ayuda con sus ruegos, m éritos, é intercesión , 
para que las Almas de lo^^^rmanos, y Cofrades 
suyos, (Jespues de su muerte , especialmeíite en 
el ^ia del Sabado ( dia especialmente dedicado á 
su cu lto) salgan del S^nto Purgatorio.

Asimismo tienen los Hermanos f>y Cofrades 
del Santo Escapulario otro grande, y  particular 
privilegio en otra promesa , y  revelación , que 
hizo nuestra Santísima Madr^del Carmen á San' 
SimoríjjEstok , gran Columna á S ^ ’̂ ^eligion , y  
muy distinguido en la Iglesia por su penitencia, 
y  vida eremitica, en la que vivió por treinta anos 
debajo del tronco deuna Encina.Yaunque el tes
timonio que nos dejó este grande Santo ^e dicha.

upro-



^7
promesa 'se halla á cubierto de toda sospecha de 
nimia credulidad^ó engaño , por causa desuim - 
maculada , humilde , y  desinteresada conducta 
de vida : sin embargo la ha aprobado despues la 
Iglesia 9 como consta de los Bularios auténticos 
de la Orden del Carm en, recibidos , y  autoriza
dos en España por aquellos á quienes compete. 
Léanse las Lecciones del segundoNocturno^que 
la Iglesia concede á todos los que tienen obliga
ción de rezar las Horas Canónicas, en la Fiesta 
de la Commemoracion solemne de la Virgen del 
Carmen , y  las de San Simón Estok para su Re
ligión 9 y  se vera la verdad de nuestro testimo
nio, ̂ e a s e  támbieh a%  M. R. P. Fr. Juan de la 
Anunciación en su Prontuario , seguifda Parte, 
Dialogo p. p#r todo é l , donde se responde i  al
gunas dudas que han tenido algunos críticos de 
estos tiempos ilustrados. La promesa, y  revela-* 
Clon fue como se sigue#

APARICXOM^^-DE M A R I A  S A N T I S I M A  
dd Carmen a N. P. S  Simón Estok efnrega 

del Santo Escapulario.
■ Espiies que la Virgen Santis ma havía 

apareciao á el Papa Honorio III. encagando- 
•  . le



le la confirmación dé la R eligión, y  qtie todo 
el mundo conociese, que los Carmelitas goza
ban con legítimos titulos el carácter de Hijos es
peciales de la Señora, no contenta con esta hon
ra , quiso que el mundo mismo conociese, que 
ella misma les vestía por su mano , para distin
guirlos , y dar á conocer su or igen.

Corría el año de i % s i . en el que siendo G e 
neral de Ja Orden del Carmen San Simón Estok, 
padecía ésta muchas, y  graves contradiciones en 
Inglaterra : y  no bastando la Santidad, y  modes
tia de sus H ijos, ni los Breves de los Summbs 
Pontifices , para quietarlas del todo, acudió este 
Santo , como medio mas seguro á la protéf cion 
de la Virgen , librando en su amparo la defensa 
de áu R:^ligion, y  el consuelo de Hijos. Per- 
manecia el Santo en esta siiplica,y hallándose en 
la Fundación de un Convento, que éste mismo 
ano havia admitido en Cantabrigia , llegando la 
noche immediata á el dia en que celebra la Igle- 
.éia la Fiesta de lá Commemorate»^ ^>lemne de 
Maria Santísima del Carm en, que desde el refe
rido Papa Honorio havia sido instituida, le suce
dió lo que testifica, y  refiere su Secretario el M, 
R. P Maestro Fr. Pedro Suvanynton, y  es como 
5ésigue;;: \  E l



^̂ quebrantado con su rigorosa penitencia , sin 
tiendo en su corazón todos los dolores que pa- 
decían sus Frayles $ continuamente pasaba en 

„  Oración desde prima noche hasta el aurora. 
”  Pues como asi orase,le vino la consolación del 
5 5  Cielo , 1a Gual juntándolos a todos en uno ,  asi
5,rios lo refirió.

5 5  Hermanos carísimos: Bendito sea Dios, que 
, 5  lio desamparó á l os que esperaban en él, ni des- 

preció las súplicas de sus Siervos. Asimismo 
„  sea Bendita la Santishna Maria Madre de núes- 
55 trc^Señor Jesu-Christo,la qual acordándose de 
55 los dias antiguos , y  tribulaciones, qtie á mu- 
5, chos de vosotros gr;uickmente han congojido, 
5 5  no atendiendo á que todos los quepiadosamen- 

requieren vivir en Christo Jesús, han depade* 
cer persecuciones : Ahora os embia esta pala-

ip
El Bienaventurado San Simón (dice este gra

ve Padre) agravado con su dilatada ve jez , y

99
5', bra , que recibiréis con gozo del Espíritu San- 
55 to , el qual me rija , para que os la manifieste, 
55 y  como conviene, os la proponga. C 3mo yo 
5, derramase mi alma en presencia del Sr. aun- 
35 que soy polvo, y  ceniza,y con toda confianza 
, ,  suplicase á nuestra Señora laVirgen Maria,que
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9, asi como queríaquenosapeJlidasemosFrayles, 
99 o Hermanos suyos, se nos mostrase Madre, li- 
95 braoaonos de la caída en Jas tentaciones; y con 

alguna señal de su gracia nos recomendase con 
9. los que nos perseguían. Estando yo diciendole 
9, con suspiros de mi corazón ::

Flor del Carmelo , Vid florida , 
FLcsplandor del Cíelo  ̂ Virgen fecunda^ 

y  singular.
ISdadre apacible, y sin conocer yaron^

A  tus Carmelitas da Privilegios  ̂
Estrella del Mar.

^ E m e a p a r e c ló  con grande acompañamiento^ 
y  teniendo en sus^anos el Atrito de la Or

den, me dixo : Este será privilegio para t i, y  tô  
dos los Carmelitas, E l que muriere con é l , no pâ  
decera el fuego eterno. Mas.porque con su glorio- 
9, sapresenciame alegró el corazón mas délo que 
9, su capacidad sufría , ni yo nif^j^able podía su* 
9, frir n.as la Magostad de tan celestial Señora 9 
99 desapareciéndose, me dixo ; Que emhiase á el 
StVíGí I/2nOí.encto.^Vícurto de SU bendito Hijo^que él 
pondría remedio á los gravámenes que padecíatiioSf

 ̂ i»

\



31
,, Hermanosjconservando esta palabra en vues- 

tros corazones, procurad con vuestras buenas
obras hacer cierta vuestra elección, y  nunca 

,, faltar á ella. Velad en acción de gracias por tan 
,5 gran Misericordia, orando sin intermisión, que 
yy esta palabra , y  promesa hecha á m i, se pu- 
y blique para alabanza de la Santísima Trinidad, 

’ ’ Padre, Hijo, y Espíritu Santo, y  de la V irgen 
yy Maria siempre bendita.

Esta misma noticia ( prosigue el Padre Maes
tro su Secretario) embi^ba á los Frayles, que vi- 
vian en otros lugares, y  estaban tristes, para que 
se consolasen 5 la qual^arta (dictándola el hom- 

# bre ée Dios ) yo la e^cribia, para que orando, y  
perseverando,todos dieseiiasu MagesíSd las gra* 
cias. En Canmbrigia , d»dia siguiente ^la fibsta 
de la división de los Apostóles del ano de mil 
doscientos y  cincuentay uno. Es copia del dicho 
M. R. P. Secretario General de la Orden; Vease 
al M. R. P. Fr. Joseph de Santa Teresa , Flores 
del Carmelo , vida del Santo.

La alteza de este favor, y  privilegio , y  su in- 
^ te lig ^ c ia  por la Religión del Carm en, apoyan- 

dolo , y  confirmándolo la Iglesia , es en esta for
ma: Es ciertisimo, que uu Religioso, Hermano,

P  . y



y  Cofrade del Santo Escapulario pueden vivir 
como unos impíos , y  condenarse, como efecti
vamente se havrán condenado muchos , por ha-\ 
ver deshonrado el Sto. Abito con la conducta de 
una vida desarreglada 5 mas lo que nosotros de- 
cimos^y enseñamos por fuerza de este privilegio, 
es, que si es necesario para salvarse, y llenar la 
medida dCj, la L ey, guardar los Mandamientos de 
Dios ; e! Santo Escapulario es un grande,y par
ticular socorro para cumplir con los deberes del 
Christiaqisimo , y un medio ventajosisimo para 
adelantarse en el camino de la perfección.

Dos razones bien fuertes , y  naturales nos 
obligan a pensar asi. La p%mera: porque e 5̂ an- 
to Escapií^ario, en quanto vestido de salvación , 
es un jpanantial de gfacias, y  u^ carácter de 
predestinación: Tninguno ignora, que sin el so
corro de la gracia, y  sin el ayuda del todo Pode
roso, no podemos obrar la menor acción digna 
de la vida eterna. Es asi que el Santo Escapula
rio es el Abito, y  Librea déla V irgen , que es la 
Madre  ̂ y la dispensadora de las gracias: luego 
el es un medio muy poderoso para obtenerlas. 
Pruébase la coosecueDcia con la misma promesa, 
y  revelación ae la V irgen : Porque esta Señora

o em-



empeñó su palabra déla manera mas auténtica , 
para comurJcarestas mismas graciasporesteccn:- 
ducto. Y  estando, como está esta promesa , y  re
velación fundada sobre el testimonio de uno de 
los mas grandes Santos , sobre la aprobación, y  
Bula de Juan XXII. y  de otros Summos Pontifi
ces, sobre el reconocimiento de un gran numero 
de Obispos, y  Universidades , y  sobre el recibo 
u niversal que ha tenido la Cofradía , y  Religión 
con este privilegio en quasi todos los R eynos del 
mundo, es forzoso ( dando gracias á Dios ) reco
nocer en este asunto su man o lib era l, y aprove
charnos de la utilidad "gue trae consigo.

 ̂ LAsegunda razón e s : porque el Sajito Esca
pulario no es asi como quiera una cosa puram^en- 
te material j áno que es vestido, y  ifbito de 
Justicia : que quiere decir, que él eidge de todos 
los que lo visten el cumplimiento de ciertos de
beres particulares, y  la observancia de aquellas 
cosas,baxo las quales están concedidas sus Indul
gencias , y  privilegios. Estas obligaciones dexa- 
mos ya tocadas en particular en este Sumario : 

yu n q u e  para mayor claridad decimos, qtie mira
das en general se reducen á tres. Les fVimeras 
miran juram ente á Dios* Las segundas á loSan-

E   ̂ • ti-
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tisiina Virgen. Y  las terceras á el proximo, y  en 
especial á los Cofrades , y  Hermanos.

Pues ahora : volviendo á nuestra reflexión ,  
decimos en primer lugar : El Santo Escapulario 
es un Abito de justicia por respeto á D io s: por
que bien lejos de que esta Librea de laVirgen sea 
un medio para dispensarsede obedecer la L ey, y  
los Mandamientos de Dios; ella es á el contrario 
un nuevoTitul o para observarlos con mayor per
fección, y  exactitud. Y  la razón naturalisima es. 
porque la Virgen Santisiroa no pudo tener otras
m iras, ni otra intención instituyendo su Reli
gión, y  Cofradía, que Ia¿e procurar á Dios mas 
fervoro^ps Christianos, y  á Jesu-Cbristo,ty a su. 
Igiésia mas diligentes , obedientes, y  fieles Dis
cipulos Ninguna cosí hay mas nStura!, y  con
forme a la razón, y  la piedad que ésta  ̂ y  asi, los 
que piensan , ó hablan de otra manera, están in
felizmente engañados,y son conducidos por ab
surdo á una falsa, y  temeraria presunción.

Eu; segundo lugar declaramos : que el Santo 
Escapulario , por respeto á Maria Santisima es 
una Armadura, Escudo de fidelidad, que encie'- 
r a , é incluye en sí el cumplimiento de todas las
obligaciones, que por fueraa de un contrato legi-

 ̂ tx*
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tímolígan á qnaíquiera persona. Dos son ias que 
contraen los Religiosos, y  Cofrades en Ja dona'* 
cion, y  ofrecimiento, que hace Ja Reyna de los 
Angeles de sus gracias^ y  en la aceptación de 
nuestra parte con ciertas condiciones, y  deberes. 
Launa ese! cumplir exactamente con las quatro 
principales Leyes de la Cofradía, y  esenciales á 
su Instituto, de que ya dixíntos arriba: es’o tam-» 
bien el honrar, alabar, y  publicar en todas par
tes, y  tiempos las excelencias, y  virtudes de Ma  ̂
ria Santisima: el freqüentar los Templos dedica*  ̂
dos á esta Sefiora, el asistir á sus fiestas, en es
pecial á la de su Com i^m oracion solemne, i ^ 

, de Juáio, ó en el que ésta se celebrare por su C o 
fradía ; á las Procesiones,y Exercicios mensales,, 
en elDomingí^qüe se elij^ para esto  ̂ (el i|ual en 
este Convento es el primero de cada mes) el pro
curarle devotos, el visitar , y  reverenciar su$ 
Imágenes , eí rezar la Corona, y  las excelencias 
de esta Señora; y  sobre todo el imitar sus virtu
des , y  el conseguir una perfecta victoria^de los 
enemigos verdaderos de la Virgen , que son los 
*fick)s^ y  pasiones : Y  la razón de todp esto es ? 
porqtie un Hijo, un Hermano, un Servidor, pa
ra que sea verdadeiamenje tal, tiene obligación

. "• á
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respetar, honrar, y  fielmente cum plir con las 
Leyes contrahidas por estos Títulos con sus Pa
dres , Hermanos, y  Señores: Es asi, que María 
Santísima del Carmen es nuestra Madre, y  Her
mana especial, como habernos explicado, y  es 
la Señora, y  Reyna de todo el mundo , y  de to
do lo criado,: luego con mas razón , y  por todos 
los derechos mas fuertes , y  sagrados es el 
Santo Escapulario , en que lo v iste , una arma
dura, y  escudo de fidelidad: esto es, una dispo
sición ultima, para que Dios nos cumpla , me
diante la Virgen , sus promesas. Es asi, que el 
cumplimiento de estas un muro inexpugna
ble contra los asaltos derDemonio , y  coníra el
poder dei Infierno. Luego , &c.

'La fitra obligación deber que tiene el que 
viste el Escapulario, por lo que mira á la V irgen 
Santísima, consiste en la confianza que debemos 
poner en nuestra Protectora, esperando de su 
am or, poder, y  valimiento con Dios , la execu- 
cion real de todas sus magnificas promesas : la 
qual esperanza la tenemos fundada, lo primero, 
en que la misma Sra. ha aceptado desdeel prin-,, 
cipio .voluntariamente estas nobles qualidádes de 
Madre ,H erm ana, y  Protectora especial de to- 

, ■ í  dos
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dos los qué la honraren con este cu lto , y  devo
ción, empeñando su palabra para ello,y hacien
do los mas grandes,auteníicos^y asombrosos mi
lagros 9 y  lo segundo, en que el la lo quiere , es 
poderosa para c u m p l i r l o y  Dios ha puesto en 
sus manos todos los tesoros de su Bondad , G ra
cia , y  Misericordia.

E n tercer lugár decimos , que el Santo Esca
pulario es un Abito de Justicia , y  de Santidad, 
respecto del proximo, y  asi un Hermano, y  C o
frade de la Virgen está obligado á asistir, y ayu
dar á sus proximos con oraciones, con consejos 
con limosnas, con beueíicios, y  sobre todo, á 
edifiíprlos con sus exémplos, y  porte christiano. 
Y  esto por dos razones : ía primera, ^or lo que 
ha vemos dicho ya de la Miración de Matiia S*an« 
tisima,de quien ellos han recibido mayores mer
cedes , y  beneficios , y  esperan recib ir, que los 
que ellos pueden hacer á sus hermanos, aunque 
quieran, y  puedan mucho. Y  lá segunda, por la 
caridad chrisíiana , considerada según su orden 
establecido por la naturaleza,y por D íos.Í í I qual 
-pide, que se tenga mayor atención, cuidado, y  
yigiiaimia conaquellos que se hallan unidos á no
sotros por ios viaculos de la sangre, de laher- 

:V  íuan-
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mandad, de la crianza, del vestido,y de la subsis
tencia. Y  como quiera, que vosotros, ó Ilustres 
Hermanos,y Cofrades de Maria SSma. os halláis 
espiriíualmente unidos á esta Señora por los mas 
indisolubles lazos de caridad , de instrucción, de 
gracia, de nobleza, de honor, de paz, de benefi
cios , de exemplos, de riquezas, de abundancia, 
y  de infinita g loria , como ya havemos dicho,
I Qué no deberéis hacer ios unos por los otros? 
Poco será para llenar este deber , que os oca
siona vuestra honorifica Confraternidad , si 
mientras vivís  ̂ no hacéis oración continua por 
vuestros Hermanos, y  Caradas vivos , y  difiim- 
tos. Debe-is aun visitarlos quando se hallen?, en
fermos, Asistir de buena voluntad á sus Entier
ros^ socorrerlos quando se vean pebres, y  nece
sitados , sustentándolos quando se hallen ham^ 
brientos, y  íinalatente hacerles todo aquel bien, 
de que tienen necesidad , y  está en vuestra ma
no el franqueárselo- 4  Y  por qué debe ser esto ,  
Hermanos míos ? Porque despues que vosotros 
hayais llenado la medida de vuestra obligación, 
no ha veis hecho nada , y  es infinito mas lo que 
debeis, y  esperáis recibir de Dios, y  de María 
Santísima en esta vida, y  en la otra. Oídlo.

' IN - '



I N D U L G E N  C I A S .
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UN AS se llaman personales, y  otras locales.
Las personales son aquellas que imme- 

diatamente se conceden á los fieles 5 de suerte, 
que donde quiera que estos se hallen las pueden 
ganar. Las locales son, las que se conceden á las 
Iglesias, ó determinados lugares , para que visi
tadas de los mismos fieles, haciendo oración, ú 
otro exercicio piadoso , las puedan asimismo 
conseguir, y  ganar. D e unas ̂  y  de otras trataré- 
mos aqui. Advirtiendo, que el Religioso, o Re
ligiosa , que quisiere ganar todas las que están 
concedidas, en especial á la Cofradía, necesita 
precisamente subscribirse en sus Iibr6s , y  ha  ̂
cerse Cofrade. Vease ahM, R. P. Fr. I^jnic4 de 
la Virgan , 2. Tomo.

IN D U L G E N C IA S  P E R S O N A L E S  D E  L O S
Cofrades del Carmen»

iRimeramente concede el Summo Pontifice 
Paulo V. á todos los fieles, que entraren 

en dic^a Cofradía, el que ganen Indulgencia ple
naria,y  remisión de todos los pecados^ el día que 

 ̂ ^  - * re-
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recibieren elíSánto Escapulario 5 habiendo con
fesado, y  com ulgado, y  estando verdaderamen
te contritos.

Lo 2. concede asimismo Indulgencia plena
ria á todos los Cofrades, que confesados , y  co
mulgados en el dia i 6 . de Ju lio , dia en que se 
celebra la fiesta de nuestra Santísima Madre del 
Carmen, ú otro Domingo de dicho raes,en que 
se acostumbra trasladar por concesión de C le
mente X. pidieren , y  rogaren á Dios por la paz, 
y  concordia entre los Principes Christianos, ex- 
tyrpación de las H eregías, victoria contra los 
Infieles, y  Heréges , y  exaltación de nuestra 
Santa Fe Católica. La (|lal Indulgencia {f, ex
tendió ebSeñor Benedicto XIV. para todos los 
dia0 deja  Octava de la^Señora b^xo las mismas 
circimsta ocias.

Lo 3 . concede el mismo Paulo V. á todos los 
Cofrades, que estándo'en el 'articulo de la muer-  ̂
t e , y  hallándose confesados , y  comulgados , ó 
á lo menos contritos, pronuncien con la boca 
devotaitiente f  y  si no pudieren > con el corazón 
el Dulcísimo nombre de Jesús, Indulgencié- 
Plenaria.

Lo 4. concede el dicho Pontifice Indulgencia
4  Pie-
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Plenaria á'todos los C-c f̂rades  ̂ qué penitentes, 
confesados comulgados asistieren devota- 
mente a la Procesión que hace la Cofradía en 
tin Domingo de cada m es, con licencia del Or
dinario Local, rogando alli á Dios por las nece-» 
sidades arriba dichas.

Lo 5* concede su Santidad trescientos días 
de Indulgencia á los Cofrades que guardaren 
Ja abstinencia los Miércoles , y  Sábados.

LiO 6 . quarenta dias de Indulgencia á todos 
los diclics, que en qualquier dia rezaren siete 
padre nuestros, y  siete A ve Marías en memoria 
de los siete principales gozos, ó excelencias, que 
tuvo ja  Virgen Santisiina. Estas,paraque no las 

' ignoren nuestros C ofrades , las pondré^qui.
k) ■

jE X C E L E N C Ía S  D E  M A R IA  S A N T lS lM A :  
Devoción peculiar de los Hermanos  ̂y  Cofrades 

del Carmen^

Stas son: La primera el haver tenido el 
cuerpo mas p erfecto, y  hermoso detoÜaslas 
criaturas.

La tégunda , el Alma mas Santa , c,ue Dios 
^  crió, despues de la de C hristo,adornada detodas



4 ^
las virtudes, gracías,y dones del Espíritu Santo.

La tercera, la vida mas excelente que huvo 
en el mundo , juntando con sumina perfección^ 
la activa , y  contemplativa*

La quarta , la Maternidad D iv in a , que es 
de todas las dignidades, y  excelencias, la mayor.

La quinta , la muerte mas dichosa que ha te
nido criatura alguna, llena,y por causa del amor 
de Dios: y en el que el mismo Dios, y  los Coros 
de los Angeles, y  ios mayores Justos de la tierra 
asistieron con un modo especial.

La sexta, la Asunción mas gloriosa que jamás 
se vio acompañada de innumerables Angeles , y  
recibida de su Hijo con^nmensa gloria,

La septim a, la Coronación, y  Gloria mas 
sober^pa , hech a, y  (Jada por to4a la Santísima 
Trinidad.

Por estas siete excelencias se ha de pedir á 
Maria Santisima santidad en el alma , pureza en 
el cuerpo, recta intención en nuestras obras, ob
servancia de la L e y  de Dios,respecti va á las obli- 
gacioiies dcChristianos,y del estado de cada uño, 
una buena muerte, ser despues libres delPurgar 
torio, y  gozar por una eternidad la vída^eterna, 
que Ñera. Santiiima Madre tiene ofrecida á sus 

' Hi-
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Hijos, y  tícfrades, si fielmente , y  como se dixa 
arriba, cumplieren con las obligaciones de tales.

Lo 7. cinco años , y  otras tantas quarentenas 
de Indulgencias á 1 os Cofrades, que llevando el 
Abito , ó Escapulario de la V irgen , penitentes, 
y  confesados, como se dixo arriba , reciban el 
Santisimo Sacramento, y  pidan á su Divina Ma- 
gestad por las necesidades acostumbradas.

L o 8. tres años, y  tres quarentenas de In*- 
duígencias para los mismos, que con las dispo- 
siciones, y  circunstancias dichas, recibieren de* 
votaraente en la Capilla, 6 Iglesia déla Cofradía 
la Sagrada Eucaristía en qualquiera de las Fes-* 

 ̂tivid^es de la Virgen.
L o p. cinco años, y  otras tantas l^uarente** 

nas de In du lg^ cia  á los Cofrades, que aiompa
paren con iuz á el Santisimo Sacramento , quan-* 
do se lleva á los enferiiiGs , orando á Dios por 
los mismos.

Lo 10. cien días de Indulgencia a Jos q u i 
acompañaren los cuerpos de qualquier difuntos, 
quando son llevados á la sepultura, pidiendo á 
B îos por sus Almas.

Lo f i .  Otros cien dias á ios que rezaren de
votamente el Oficio de la Beatísima Vjrgen 

^nuestr¿»t''.bñora, , L o
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Lo I 2. Cien dias de Indulgencia de las peni-- 

tencias impuestas, ó de quaíquier modo debidas, 
según la forma acostumbrada de la Iglesia , por 
el exercicio de cada una de las piadosas obras si
guientes: Por asistirá las Misas, y otros Oficios 
Divinos, celebrados en la Iglesia,Capilla,ú Ora
torio de la Cofradía: por concurrirá las Congre
gaciones, ó Juntas publicas, ó privadas de la 
misma Cofradía, en quaíquier lugar que las ten
gan : por recibir , i4 hospedar á pobres : por so
correr á los mismos en sus necesidades , ó auxi
liarlos quando se hallen en peligro de pecar: por 
contribuir á su alivio cd|; algunas limosnas tem
porales espirituales: á los que pacificafen, ó > 
iij .̂iesen á Í5s propios enemigos, ó á los estraños, 
ó ccnturrieren á estô d̂e qualqu?5r modo: á los 
que reduxesen á algún descaminado á la senda 

' de la salud espiritual : á los que enseñasen á los 
ignorantes los Divinos Preceptos, y  todo lo que 
es • necesario para conseguir la salvación: y fí.- 
nalmfinte, á todos los que practicaren quaíquier 
obra de piedad , ó caridad.

Item : N. SS. Padre Clemente X. por Bre*;-:" 
Cum sicut, dado á dos de Enero de con-
cedió á los dichos Cofrades de ambos sfxós , el

que
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que todas las expresadas Indulgencias , ó  remi
siones de penas dadas por Paulo V. puedan apli
carlas por las Animas Santas dei Purgatorio por 
modo de su&agio. Y  asimismo , que no pudien- 
do asistir por algún justo motivo á la Procesión 
de cada mes, de que se habló en el numero 4. 
anteceden te,consigan la misma Indulgencia ple
naria , confesando, comulgando*, y  visitando la 
Capilla ó Iglesia de la Cofradía , haciendo en 
ella ia oración acostumbrada. Del mismo modo 
Concede Clemente X. Indulgencia plenaria álos 
Cautivos Cofrades , á ios Enfermos ,, y  Peregri
nos, que no pudiendojrisitar las dichas Capillas, 
ó Iglesia en el Domingo dicho, rezaren el Oficio 
Parvo de nuestra Señora, ó cincuenta veces el 
Padre nuesti^, y  el Ave*Maria, estandoiá lo' me
nos contritos, y  con el proposito de confesar , y  
comulgar , quanto antes pudieren , cumplién
dolo despues.

Item , concedió el mismo Clemente Ĵl.cI que 
se pudiese trasladar la fiesta de nuestra Saiitisiitia 
MadVc del Carmen , asignada á el día 1 (5. de Ju 

bilo 9 ó Domingo infraoctavo, á otro qualquiera 
Doiiungo del mismo níes, por razón de ia mayor
commodidad de los Fíeles , mayor devoción, ó

t.» , por



por concurrir aquel día otra solémriidad.
Item , concedió también , y  confirmó de nue-» 

vo tod^s las Indulgencias , y  gracias que les ha- 
vían dispensado á los Cofrades Juan XXÍI. A le
jandro V. Clemente VIL Gregorio XIII. hacién
dolos participantes de todas las buenas obras de 
la Religión del Carm en, y  de toda !a Iglesia 
universal.

También loíiran nuestros Cofrades del CarmenO
otra particular In iulgencia para el día que en
traren en esta Archi-Cofradía ; y es la remisión 
de la tercera parte de las penas debidas por sus 
pecados ya, confesados-^ la qual consta de la re
velación de la Virgen á S  Papa Juan XXIJ,. pu
blicada 5 v>conficmada por el mismo en la citada 
Bukc Silbatina , y  apro,bada despq ês por otro$ 
Succesores suyos , como se dixo arriba.

Otras muchas Indulgencias plenarias , y  par
ciales , que se contienen en las citadas Bulas , y 
Breves , las pueden también ganar nuestros Co
frades én quanto concedidas á el cuerpo de la 
Religión dei Carm en, ó a el común de los indi
viduos de la Iglesia. Todas ellas constan d 
Buíarios auténticos de la Orden como las á îiíece 
dentes. Estas son como se siguen.

IN

e los
-



INDULGENCIAS LOCALES.
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-1̂

Nt^s de hablar sobre esta materia , es ne
cesario 5 que sepamos , que el menciona

do Pontífice Paulo V. aunqué revocó en el prin
cipio de su Pontificado todas las Indulgencias 
personales de qualquier Orden , concedidas por 
sus Predecesores, y  concedió de nuevo otras 
( como hemos visto ) sin embargo nada innovó 
acerca de las Indulgencias locales concedidas á 
Jos Fieles, que visitasen las Iglesias de los R egu
lares  ̂ y  asi permanecen en su vigor , y  fu erza, 
como declaró la Sagrada Congregación de In- 
dulg:|ncias^ en*sus Letras dirigidas á el Arzobis
po de Bolonia , y  publicadas en diefla Ciudad 
en 2 0. de Oc^ibre de i Vease á FmDaniel 
de la V irgen , Tomo i .  Parte». Libro 4. Lum - 
b ie r , in fragm. Tom. 2. fol. 814.

Y  asi digo primeramente, que LeónIV . con
cedió siete años, y siete quarentenas d f Indul
gencia á los F ieles, que visitaren qualquiera de 
las Iglesias dei Carmen en Jos dias de í^asqua, 

Jjfiesta de Pentecostes, y  sus Octavas: en el Vier
nes Santo, y  dia del Titular de dichas Iglesias.

Item , para ios mismos dias, concedieron 
I' " Ádria-



48
Adriano II. Estefino V. y  otros , perdón de la 
tercera parte de sus pecados á todos los Fieles, 
que contritos, confesados , y comulgados visi
taren alguna de las referidas Iglesias,

Item , Innocencio IV. y  Gregorio V III. con
cedieron para todos los dias deí anoquarenta dias 
de Indulgencia á todos aquellos,que entrando en 
alguna de las referidas Iglesias rezaren unPadre 
nuestro, y  un A ve Maria por los vivos Fie
les , y  difuntos.

Item , Benedicto XI. concedió quarenía anos, 
y  otras tantas quarentenas de Indulgencia , con 
remisión de la tercera parte de los pecados á to
dos los que a r r e p e n t i d o s e l l o s ,  y  havien^oíos 
confesado, visitaren dichas Iglesias en ios dias de 
sus ¿Titulares , y  los Lunes , M iércoles , y  Vier
nes de (^uaresrna : totios los Sábados del año, y  
todos los Domingos. Y  juntamente duplicó to-» 
das las Indulgencias, y  remisiones de pecados, 
que sus Predecesores havian concedido ádich^ 
Orden venios sobredichos dias , y  Festividades. 
Y  lo nwismo hicieron Nicolao V . y  Sixto IV . 
añadiendo otras de nuevo.

Item : Sixto V. concedió cien dias de indul^  
gencia á todos los Fieles,que asistieren todos los

- Jue-
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Jueves a la Misa que se dice en h s  Iglesias del 
Carmen al Samisimo Sacramento, quando da 
lugar á ella el rezo. Y  lo mismo á los que asistie
ren á la Lección, y  Predicación de la Palabra 
Divina. Y  si hacen alli oración, 50. mas. Y  sí 
confesaren, y  comulgaren en los dichos Jueves, 
tres años, y  tres quarentenas de perdón. ^

Item : Urbano VIÍI. concedió Indulgencia Ple
naria , ó Jubileo perpetuo que llaman, á los que 
asistieren por algún espacio á la Oración de qua- 
renta H oras, que se celebra en los dias de Car
nestolendas en los Conventos de dicha Orden, 
pidiendo, como se su i^ n e, por las necesidades 
acostíjimbradas. '

Item : A  los que asistieren á ía Salfe cantada 
despues de C<ompletas, y  rogaren á D i d| él 
mismo m odo, ico . dias, por las penitencias im
puestas por sus pecados, ó de otra manera debi
das , según la costumbre de la Iglesia.

Ite m : el mismo Clemente X. conced^ á I03 
que visitaren devotamente alguna de las Iglesias 
de dicha Orden , en los dias que hay Estaciones 
en Roma, según se expresa en el Misal Romano, 
que son : toáos los dias de Quaresma, la Pasqua, 
y  toda su O ctava, los dias de Letanías Mayores, 

- P  ‘ la
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la Ascención , la Vigilia del Espíritu Santo, has
ta el Sabado siguiente, las Témporas de todo el 
añ o, los Domingos de Adviento , la Natividad 
de C hristo, con ios tres dias siguientes : el dia 
de la Circuncisión ,y  Epifanía , y  finalmente los 
Domingos deSeptuagesima^Sexágesima^y Quin- 
quagesiína, y  alli rogaren á Dios por las necesi
dades de nuestra Madre la Iglesia, &c. todas las 
Indulgencias, remisiones de pecados, y  compen
saciones de penitencias, que ganarían, si perso
nalmente visitaren las Iglesias de Ronla los dias 
que hay Estaciones en ellas. Advirtiendo , que 
en esta concesión hay uj^tesoro infinito de bie
nes espirituales  ̂ pues ios dias ciertos qu# hay 
Estación en Roma, y  fuera de sus muros son to- 
dos'losceferiJos,y haciendo la dicha diligencia, 
se gana Indulgencia plenaria.

Item: Los dias de la Circuncisión , Epifanía, 
Purificación de la V irg e n , S. Andrés C orsin oi 
4. dé F,ebrero 5 Sta. Eufrosina á 1 3. de Febrero; 
San Angelo Martyr en cinco de Mayó ; San Si* 
nson Estok en 15 . de Mayo; Ntro. Padre Sr. San 
Joseph; la Anunciación ; Resurrección ; San^ 
Maria Magdalena de Pazzis; la V îsitacFon de 
nuest|*a Señora; la Virgen del Carmen nuestra

"  ̂* Pa-̂



51
Patrona á! 1 J u l J o ^ c o n  toda suOctava; S. A l
berto á 7. de Agosto 5 Sao Luis, Rey de Francia 
325.  de A gosto , la Asompeion , Natividad, 
Concepcion,y Presentacioa de Maria Saníisimai 
Santa Teresa de Jesús  ̂ S, Juan de la Cruz 5 y  el 
dia del Nacimiento de Jesu Christo están con
cedidas por diversos SumiTios Pontifices á todas 
Jas personas de uno,y otro sexo, que visitaren las 
Iglesias del Carmen muchas Indulgencias, y  re- 
misiones de pecados 5 y  además de esto, Indul
gencia Plenaria, y  Jubileo perpetuo que llamaH, 
supuesta la confesión, y  comunión,y la Oración 
acostumbrada. Todas las quales las confirm ó, y  
aprobó Clemente X. aSspues de haverlas exami
nado el Eminentísimo Sr. Cardenal Bona por un 
Breve dado <4 ocho det,Mayo de 1675.  eñ el 
qual se refieren en forma especifica:y añadiendo 
otras muchas Indulgencias parciales, y  remisio
nes de pecados, para los mismos fieles , que v i
sitaren dichas Iglesias en los dias de S. Fabiaü , 
y  San Sebastian , Octava de la Purificación,San 
Juan Baptista, San Pedro, y  San Pablo , lus Oc- 
tj^as , San M ig u el, dia de Todos Santos, la In  ̂
vención de la Santa Cruz , su Exaltación , San 
Estevan Protom artyr, San Juan EvangaUsta, y  

►  ̂ 4 toda



5  ̂ \  .
toda la Octava de la Natividad de nuestro Señor.

Asimismo N. Smo, Padre Benedicto XÍV. por 
su B reve, que comienza : Commissa nobisá Do^ 
mino, su Data en 1 8. de Agosto de 174-5. da su 
facultad á los Prelados del Carmen , ó á el Reli-. 
gioso que estos nombraren , para que den á el 
Pueblo la Bendición Pontificia quatro dias en el 
año. Estos so n : Dia de San Estevan Protomar- 
t y r , las Ferias terceras de Resurrección , y  Pen
tecostes, y  en el dia en que se celebra la Fiesta 
de nuestra amantisima Madre del Carmen, á to
dos los Fieles de ambos sexos , que asistieren á 
ella , contritos, confesados , y comulgados , y  
rezando antes una estación á elSantisimo ^ e ra -  
mentó , puliéndose por las necesidades , y  exál- 
tacEín nuestra Madr^ la íglesiajp&c. concede 
su Santidad Indulgencia plenaria, y  remisión de 
todos los pecados.

Item : Nuestro SSmo. Padre Clemente XIII. 
concedió en 14. de Marzo de i j 6 o. para el dia 
del Patrocinio de Ntro. Padre Señor S Josepli, y  
los demás dias de su Octava , que durare el C a
pitulo de esta Congregación de España de Ca]¿ 
melitas Descalzos, que se celebra de tres éíi tres 
años, á todos los Fieles, que visitando, como di-



cho es, la iglesia , hiciereh , contritos, confesa
dos, y comulgados, oración á D io s, como se 
acostumbra , Indulgencia plenaria  ̂ y  remisión 
de todos sus pecados.

Item : Benedicto X IT. á los que visitaren las 
Iglesias de la Orden , haciendo las diligencias 
acostumbradas desde las Vísperas de la Domini
ca tercera despues de Pasqua de Resurrección, 
basta el día siguiente puesto el Sol,en que se ce
lebra la Fiesta del dicho Patrocinio, concede In
dulgencia plenaria. Y  asimismo , que quien no 
ganase la dicha Indulgencia en este dia , pueda 
ganarla en alguno otro^e su Octava, cumplien
do las diligencias expresadas.

Item : El mismo Pontifice, para e f  dia de la 
Traiisberverací^íon del Corazón de Sta. T^ereta, 
27. de Agosto,á quantos visitaren estas Iglesias, 
baxo las circunstancias dichas, concedió Indul
gencia plenaria: Y  añadió , que pudiese ser apli
cada por las Almas del Purgatario.

Item : El mismo Benedicto, á ios que confe
sando , y comulgando, visitaren dichas Iglesias 
d, ŝde primeras Vísperas del dia del Sr. S Joseph 
19 de Marzo , y  por los siete siguientes dias pi
diendo á Dios, como es dicho, ócc. concedió la -



5 4  ̂ . •
dulgencía plenaria. Y  si aconteciere , que esta
Fiesta se traslade, se gane dicha Indulgencia en 
todos los ocho, dias antecedentes, inclusive el 
dia en que se rece.

Item : Concedió este Pontifice, para el día de 
Señora Santa Ana , y  el de su Esposo el Señor 
S. Joaquín,Indulgencia plenaria á todas las per
sonas , que como dicho es , visitaren dichas 
Iglesias.

Item : Clemente XII. en su Bula Omnium sâ  
lutís  ̂ sudata en nueve de Octubre de ly jS .co n - 
cedió á todos los Religiosos , y  Monjas Calza
dos > ó Descalzos, tengan en sus Iglesias un A l
tar privilegiado perpetuahiente con su a^gna- 
cion del Ordinario, en el qual,qualqu¡er Sacer- 
<}o!fe (S^gular,ó Secular)celebrando Misa deR^- 
quiem , gane Indulgeiicia plenaria para el Alma 
de la persona difunta por quien la aplicáre.

Item : El Señor Benedicto XIV» extendió des
pues esta Indulgencia para todas las Misas, que 
en él se dixeren , aunque no sean de Réquiem en 
los dias de Santos dobles, ó Dominicas , en que 
las prohíben las Rubricas , que como diximus 
arriba , era para solo las Misas de Difuntos :̂

Item  ; Ciemente XII. concedió  ̂ que las MI-
~ sas
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sas  ̂ qu^ en quatquier Altar de las Iglesias de Ia 
Orden de nuestra Señora del Carm en, se cele
braren por las Almas de Religiosos, ó Religio
sas difuntas ( como lo ordenan las Constitucio
nes de dicho Orden ) sean para Sufragio de las 
dichas A lm as, como si se celebrasen en Altar 
privilegiado.

Item: BenedictoXIII. á quañtos confesaren, 
y  comulgaren, y  visitaren las Iglesias dél C ar
men , pidiendo á Dios por las necesidades di
chas e! de su Patriirca el gran Profeta, S Elias, 
desde primeras Vísperas de su Festividad %o. de 
Julio , hasta ponerse eC^ol de este dia , conce
dió Indulgencia plenana.

Item : Clemente XIII. concede tóSulgenciá 
plenaria para‘lodo fiel Christiano , que cbfjfesa- 
do , y  com ulgado, asistiere en las Iglesias de ía 
Orden del Carmen , y  en elíasoraren por las ne
cesidades regulares mientras está expuesto el San- 
tiíimo en nueve Miércoles antecedentes á'̂ a Fies-< 
tá de nuestro Padre S.Joseph. La qual Inc|ulgen- 
cia soló en un Miércoles se puede ganar ,3el que 

(̂ ual elya de los nuevev^dvirtiendo, que en 
los ocfio restantes , en cada uno de los que asis
tiere ( que óo es condición que asista todos ,) ga- 

^  ^ 4 *nan



lian cien dias de Indulgenclá, bastando para ga
narlos el estar en gracia. Consta todo del Testi* 
iTionio dado de la dicha concesión por la Secre
taria; de la Congregación de indulgencias^ su da
ta en 2 i* de Mayo de iyí>5« En el de i ¡ 6 6 , se 
extendió para las Monjas Calzadas por el mismo 
Pontifice á 2. de Diciembre , y  para las Descal
zas en í 7y de Febrero de 1757.

Item : Benedicto XIV. concedió, á petición 
de nuestro Procurador General de Italia , como 
confía del testimonio de la supradicha Secretaría, 
su data en 7 , de Marzo de 1741.  que ios Religio
sos 5 y  Monjas D escal^ $ , que no puedan salir 
de la Celda por enfermedad 5 que hacienda des
de ella visitas de las Iglesias , en la forma di- 
ctík, y cea los dias que hay conced¿das Indulgen
cias , ganen io m hm o, que si personalmente las 
visitaran. ^

Item : Clemente X. á todos los R eligiosos, y  
.Monjaj^que vi ven en Con ventos donde no seha*- 
ce la Procesión Mensal, aunque no haya funda
do; Co-fradia, concede la misma Indulgencia ple- 
iiaria , confesando , y  comulgando en algunoiíe 
los P;OraÍBgos;d^; cada mes , en que se debía .hâ . 
cer dicha ProCesipn.si rezaren en el Coro de Coi

mu-
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mtiníclad ( o á solas , si tuvieren impedimento 
para no asistir á el Coro con la Comunidad ) las 
Letanías de los Santos, haciendo oración á Dios 
por las necesidades acostumbradas.

Item : Urbano VIII. concedió perpetuamente 
tres años, y  tres quarentenas de Indulgencia á 
todos los Fieles, que estando en gracia de Dios,  ̂
nom braren, ó llamaren á la Religión del Car
men, ó á  sus Religiosos: O rden, y  Religiosos de 
la gloriosisima Virgen Maria Madre de Dios del 
Monte Carmelo. . /

Item ; Juan XXII. concedió cinco años, y  
cinco quarentenas de p e^ o n  por las penitencias 
debid?vs, á todos los Fieles , que besaren con 
devoción el Santo Escapulario.

Item : Benedicto X IV. á todos los Fiel is, que 
con la misma devoción besaren el Santo Esca
pulario de qualquier Religioso Carmelita les 
Concede por una vez á el dia cien dias dé la -  
dulgencia. \

Item : El mismo Benedicto X IV. concedió en 
a 6. de Septiembre de 1745. á los que ^ v o ta - 
m ^ te  traen el Santo Escapulario de Maria San
tísima *del Carm en, por cada un dia , cien dias 
de Indulgencia*

^ ^ . t í , Item
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Item : EI mismo Pontifice, por él citado Bré- 

ve concede á el Cofrade , que en honor de la 
Santísima V irgen rezare loá siete Padres nues
tros, y  Ave M arías, de que havemos hablado, 
cien dias de mdulgeucia.

Item : Sixto V. concedió á petición de los Car
melitas , doscientos dias de indulgencia á todos 
los que rezaren devotamente ías Letanias de 
nuestra Sra. y la del Düicisimo Nombre de Jê * 
sus ( estando aprobada ) otros cien dias mas.

Item ; El mismo, concede cincuenta dias de♦ o
indulgencia á los que se saludaren , diciendo en 
latin , ó lengua vulgar 'f^labaio sea nuestro Se^ 
ñórJesu-Christo.Y lo mismo á los que resp(^ndíe- 
r e n : Am en , ó por siempre- Veinte y cinco á los 
que coí  ̂ reverencia nombraren los Dulcísimos 
nombres de Jesús, y  de María. Y  anadió , <jne 
pudiesen ganar las dichas indulgencias todos los 
Predicadores , que en sus Sermones exortasen 4 
los Fiel ŝs á saludarse, diciendo: Loado sea Jesu* 
Christô  ̂ á invocar los sobredichos nom bres, y  
á rezaf las dichas Letanías.

Item : Clemente V IL por su Bula , que Qpr 
itiienza: E x  Clementi Sedis Apostolice provisione  ̂
su dí̂ ta en 12. de Agosto de 1350. concede á

"^^^nues-
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nuestros Hetmahos C ofrades, que puedan una 
vezen  la vida elegir Confesor de los aprobados, 
que los absuelva de todos los pecados, y  cen^ 
suras reservadas ( excepto los contenidos en la 
Bula, que liaman de la Cena ) y  otra eu el articu
lo de 'a muerte. En cuyo articulo., aun quando 
efectivamente no se siga la dicha muerte, puedq 
el dicho Confesor en virtud de esta Bula, y  Pri
vilegio, conceder, y  aplicar á el Cofrade mori
bundo la absolución , é indulgencia plenana de
todos sus pecados. ^

Item ; El dicho P ap a, en erm istoo lugar 
concede á todos los Cofij^es dondequiera que 
se hallaren, que puecán ganar todas las indul- 
gencias , y  remisiones de pecados ,<«511 e están 
concedidas etilos dias de Qnaresma , y  (|e EkSta- 
cion en Roma , y  fuera de ella á todos los que vi
sitaren en la- forma,debida, dichas Iglesias de 
R o m a, donde hay Estación , si visitan uno, dos, 
ó mas Altares de aquellos Lugares dot^de resi
den,  ó habitan, del mismo m odo, que^si todos 
los dias personalmente visitasen las Iglesias de 
dipha Ciudad de R om a, ó extramuros d¿.^lla.

Ite’m : Honorio Ill.^y Nicolao IV . á los que 
ve^tiaderanjente arrepentidos de sus culpas visi- 

* “̂ 3  *" taren

y
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taren las Iglesias de María Santísima dél Carmen 
( como consta de la Bula de Clemente X .) conce
dieron remisión de todos sus pecados, que es lo 
mismo que indulgencia plenaria. Vease la dicha 
Bula sexta de Clemente ampliativa y  confirma
tiva de las de dichos Pontifices, y  de otros en el 
Buiario auténtico de este Convento del Carmen 
de C á d iz , foL 434.

Item : N* SSmo. P . Pío Papa VI. A  petición 
de la Venerable Cofradía de nuestra Madre San
tísima del Carmen de Cádiz, concedió lo prime-? 
ro en i i ;  de Agosto deí año de 1778.  por su 
B re v e , que comienza: saíme  ̂^ c .  Que
qualquier Sacerdo^, q ^  celebre Misa d|̂  Di
funtos en  el Altar de la misma Beatísima 
Vii^enJVIaria nuestra Madre del ̂ Car men por 
algún Hermano , ó Hermana de dicha Vene
rable Cofradía , gane indulgencia plenaria, y  
sea libre de las penas del Santo Purgatorio, su
fragándoles los meritos de nuestro Señor Jesun 
Christo , y  de la Bienaventurada Virgen Maria, 
y  de to]los los Santos. Y  que en estos terminos 
sea par ;̂ siempre Altar privilegiado. ^

Item ; En 1. de Octubre del mismo afio de 
17/8.  concedió , que en el dia en que celebre
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dicha Venerable Cofradía la Festividad de Ntra, 
Madre Santisinia la Virgen Maria del Monte 
Carmelo , se dé la Bendición Papal al Pueblo. 
Servata for ma Constitutionis felicis recordationis 
Clementis Pap¿s Decimitertii, no obstante, que 
se haya dado dicha Bendición Pontificia en el 
dia i 6. de  Julio , diapropio de nuestra Virginal 
M adre, ó en el que la Reverenda Comunidad
haya celebrado su Fiesta.  ̂ ^

Otras muchas confirmaciones , ampliaciones,
y  duplicaciones de indalgenciiis, y  gracias ^que
han concedido los Vicarios de JtiuXHdisto ,; 3 la 
Religión , Cofrades, qíígle.sias de Mana Santi-
simaf«lelCarmen, y  sifáan t^ scap u lario , dexa.

Hios de refesir, por no extender mas t«te S u m ^  
rio ; y  porqHS .dicho basta, para.qu¿ c8*
nozcamos la gran Bondad de nuestro,Dios con 
sus criaturas, y quan fácil, y su^ve es darle satis
facción por nuestros, peead.os , quando de veras 
se convierte el pecador á^fl Padre de la^'Mheri- 
Gordias: á el mismo tiempo , que nos ffliHnifiesta 
ser medio muy agradable á sus ojos, y conducto 
ordinario para comupicaraps sus mas a i^ndan- 
tVs gfacias , ia R eynade los Angeles Mana, San
tísima , baxo este glorioso Titulo del Carmen : 

j ,P“es



pues por su medio , y  el de sus Vicarios en la 
tierra logramos sus Hijos , Hermanos, y  Gofra- 
des un tesoro inmenso de gracias, y  una mina 
riquísima dé merecimientos.

Consideremos5 p u e s, Hermanes mies muy 
amados, por quantos, y  quan grandes bienes, y  
fuertes motivos , ha querido bies émpenarnosi 
para que nos salvemos, y  honremos á su Santísi
ma M adre baxo esta advceacion. Reflexionemos 
sin preocupación, y  con toda la piedad dé Gátó- 
licoSí. y  verem os, cue este culto , devoción , y  
practica de piedfad,le ha sido siempre muy agra
dable, y en tanta m ane^gloriosa,que ha hecho 
paira acreditarla Iqi^bnas auténticos , piibli^^os, y  
asombrosas milagros^ ha unido en su aprobación 

Ics^spi^itus , y  corazones de los Pftpas , Reyes, 
y  Pueblo Christiano , y  ha obligado á los ham
bres mas doctos de los tres siglos pasados , á ala
barla, ápoyarla , y  aconsejarla, como una dé las: 
más seguirás devociones^ y  obras de piedades que 
hay én-a Iglesia, para servir á Dios en su Madre.

Véáíje á el Docto Padre Theofilo Raynaudo, 
Tom.7í^ A l R.P;Fr.DaniéI dé la V irgen, Torn.^.^ 
A l Macstro Lumbier 2. ^omb. A  Lezana en et 
mismo Tomoí A l M. R.yp. Anuneiacioii euJel
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Prontmarlb a. Parte por toda ella. A l lim o. Car
tagena, Tora. 4. Capitulo 17. Los Diccionarios 
de Houdry , y  de Montargon , con todos los 
Predicadores,y Autores mas célebres de laPran-,
c ia , que han predicado, o tratado sobre la ma-,
teria , del Escapulario, del culto , y  devoción de 
icaria Santisima del Carm en, de su Cofradía, y  
Gracias , y  se advertirá, que aun no decimos to
do lo que estos asuntos tienen de solidez , y  dé 
verdad. En fin , si para la materia de indulgen- 
d a s , y  privilegios dichos se pretendiere eriiibi- 
cion de kisBularios auténticos', qfie'ticué la Re^ 
ligiou del Carm en, est|poronto este Convento, 
y  Co^adía á manifestados ¿cíalos testimonios de 
•verJad convenientes. '

Por tanto sypdcamos á todos nuestros K'&J 
manos , y  Cofrades se dignen de publicar , con 
Jas licencias necesarias este Sumario , y  de coo
perar por esíe medio á la ̂ m honra , y  gloria- 
de Dios., en Maria Sautisima su Madre^^ y  a tati 
grande utilidad , y  bien espiritual de suí )̂ proxi-i 
mos. Por este medio conseguirán el Uê ?ar una 
g^an parte dei mayor de sus deberes , % ^  es el 
aim éhto de esta d e v o ^ n  , y  culto á siiPatrp-r 

lustre, y  e x p le to r  de la m^iúa Cofradía^



y  d  desterraf dé algunos las preocupaciones, é 
ignorancias, que el no tener en que instruirse dé 
sus obligaciones, puede ocasionarles,como efec
tivamente tocamos ya á cada paso. Sea todo para 
lionra , y  gloría de Dios, de Maria Santísima del' 
Carmen su Madre, de todos los,Santos de esta 
Religión, y  salvación de nuestras Almas Amen;

D IL IG E N C IA S , T  C O N D IC IO N E S  N E C E -  
sarias para ganar las dichas Gracias,

encías.

Unque atites se dicho , que suponía
mos á los ^.atr a oes con las disposiciones 

necesarias*'para.conseguir las gracias, é induW 
^étfiíias^dé este Sumario : siíi embargo , como 
quiera que pretendemos en todo ía claridad , y  
el destierro de toda ignorancia, diremos con la 
mayor brevedad , lo que sobre este particular 
han esdr,ito, y  ensenado tantos Doctores.

P íiir  pramente , es eséncialmente necesario, 
para qu^ el hombre Chrístiano pueda ganar qua  ̂
lesquiej i^indulgencias, que se halle á el tiem gp. 
de lâ  tiltima diligencia ,  ̂ lo menos , en estado* 
dé g r & ia , é  fblp e o n tr k i^ , p copíesion de sus^

V- , ’ ^
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culpas, y ' la razón es naturalís'ma: porque si la 
indulgencia, privilegio, ó grada concedida , es
tá concedida baxo la condición de tal, y  tal obra, 
que necesariamente ba detener bondad intrmse- 
ca , y  meritoria; y  por otra parte sea aquella una 
remisión en el todo, ó en la parte de la pena de
bida por las culpas; precisamente la acción por la 
que el Católico consiga esto, ha de traer su ori
gen de la gracia de Dios, que nos mereció nues
tro Redentor J esu-Christo: pues sin e a n o  pô  
mos justificarnos,ni ser nuesm s obras de meri.to, 
ni de provecho alguno. Y  como quieta, que 
pueden estar el pecadQ5P.v,la gracia juntos , por 
ser Im dos mayores cohtrarí:::^que hay en todo 
lo criado, necesariamente pide %  el 
cador su derecho la penitencia , para de|truu W  
forma de pecado, é introducir la forma de la gra
cia. í Gomo sería posible querer, y  amar el peca- 
do , y  conseguir á el mismo tiempola remisioa 
délas penas merecidas por él? Necesario es pues, 
estar en gracia de Dios, y  arrepentido las cul
pas , para conseguir todas las lodulgeft cias, y  
gracias de que habernos hablado. ‘ ^

Rero en todas piden, que sea nuestra justifi- 
por medio de ̂ ^jConfesion Sacramental.
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A quellas, en cuyos rescriptos los Pontifices pi
den Confesión , es lo mas probable , y  seguro, 
que sin el uso de este Sacramento no se ga
na ; aunque por otra parte sé esté justificado , y  
sin conciencia de pecado m ortal: y  la razón es, 
porque los Summos Pontifices, quando mandan 
en la concesión de sus indulgencias, que se con
fiese, es como obra piadosa,y que entra en el nu
mero de las demás diligencias, para mover á la 
divina Piedad , y  movernos á penitencia. Del 
XT'kír̂ p niodo gue mandan la Comunión, aunque 
esta supónga fe gracia. Mas en aquellas, en que 
no se pide ni uno, ni,/^^ , basta estar contritos, 
y  sin concienciq^^ pecado mortal para ganar
las. Por* lo qitt en las que dicen los Pontífices 
 ̂fcSnfe§ados, y  comulgados, ha de practicarse esta 
diligencia necesariamente.

Es condición también precisa para ganar toda 
indulgencia el tener la Bula de la Sta, Cruzada, 
de la piiblicacion de aquel ano,en qne se preten
da ga.'^r las indulgencias 5 y  sin esto no son de 
ningila valor todas Jas concedidas en los Do- 
minir</del R ey de España á todas las Cofrades, 
y  Lugares píos. H ay algunas concesionesV que 
pidqa la visita de e t̂os J^y oírks na. Y p o r ^ ito



és necesario la asistencia a el Templo 9 la oración 
en él 9 8¿!C. en las cjue se mande 9 y  en las demás
aquella, 6 aquellas obras, baxo las quales se con
ceden dichas indulgencias, y  de otro modo no sq 
pueden ganar. También es necesario, que el Fiel 
no sea excomulgado vitando  ̂ ni tolerado , para
poder ganar qualquiera indulgencia ,* pues uno
de los efectos de la Excomunión de uno , y  otro 
es el privarlos de los bienes comunes a la Ig esia, 
y á sus hijos , como son Sufragios, Oraciones, 
Indulgencias, y  Sacrificios. Y  la razón es ; por^ 
que no es digno de participar d ; ..ole,, uienes, 
el que es inobediente, ^.ontum az á los mandar 
tos dqja Madre que los

También es necesario, que se^an Io:/.qué ^  
tenden ganar indulgencias dos cdsas dignas 
toda reflexión,y sin las quales se frustrará en mu
chos el efecto de su consecución. La primara , 
que se haga intención formal,o virtual de ganar
las, aceptando voluntariamente, y  cen reflexi . 
e l Don, y  los medios para alcanzarlo. T  li, razón 
es i porque la concesión de la indulgei pia es 
acto de jui isdiccion,no coactivajsino vpí uaria, 
la qusi no se puede exercer , sino en los que la 
quisieren, y aceptaren.^sta intención puede ha*



cerse á et tiempo de comenzar á practicar las di- 
ligencias, y  ratificarse con especialidad a el fin 
de la ultima. Es muy saludable consejo , y  muy 
fácil depractlcárse, el que todos aquellos, que 
tienen algún titulo, como de Bula de la Cruzada, 
Hermandad, Cofradía , Rosario, 6cc. para po
der ganar indulgencias, que hagan intención des
de por la mañana, diariamente, de ganar,y con
seguir por las obras ,  rezos, oraciones, invoca
ciones , &c. todo lo que está concedido á aque- 
Ihár^ye, ó por costumbre , ó con este f in , han 
de practicar éíí él dia : aunque siempre es lo mas 
perfecto la in ten cioj\^ rm al, mientras se exe- 
cúta la obra. L g # é g i^ a , que siendo las^ndul- 
gencias finas Parciales, y  otras Plenarias, y  es- 

se^n remisión total de la pen%debida por las 
culpas 5 si no se extiende el dolor, que debemos 
tener , para conseguir la indulgencia , a todo lo 
que es culpa , aunque sea leve , no ganaremos 
Jamás ̂ indulgencia plenaria alguna ; sera, si le 
quisi^^en llamar parcial, á proporción del arre- 
pentlíiiento : esto e s , que se condenará  ̂ y  re- 
mitiro^v como dicen algunos Moralistas) fóda 
aquella porción de pen2j|dc que debiera áhv satis- 
feccfion por las c u lp a s t e  lás que en efeetoestá



contrito; mas como ya he'dicho > de las que no 
hay aborrecimiento verdadero, ni enmienda, no 
puede haver remisión de pena , sino la hay de 
la culpa. Esta es imposible que se perdone, sm 
serio dolor de haverla cometido. Y  como quiera, 
que es dificultoso el arrepentimiento total,y ver
dadero de todas las venialidades, y  pecados leves 
por las infinitas razones, y  motivos que tocamos 
cada dia de nuestras afecciones, y  miserias; tengo
para mi , que son muy pocos los que llegan 
conseguir el imponderablebeneficio,ydicha,que
nos franquea la Bondad inir»,'?--"’ * ’  , ^lísn»
dó nos concede el p e r^ n  de nuestras culpas , y
el de las gravísimas -  --m erecidas por ellas.
N o obstante exdrtamos á Jos los F ieles, ao 
dexen por este motivo de ha(CT las dilige^^^ 
debidas , implorando los auxilios de Sa gracia: 
pues de lo contrario , serian como el enferm o, 
que no quiere tomar las medicinas,porque le son 
molestas , y  dificultosas, ó como el p ob re, que 
no quiere dar una corta limosna,porqué no tiene, 
ni podrá tener en su juicio el mérito de a de un 
rico por ser mayor. Adem ás, que e s t r e n a  m-
iStiwir en una grave tentación, con
«o de las almas pro%ira muy freqüentemente,

«apar

/
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apartarlas del camino déla salvación, poniéndo
les una cierta , y  secreta desconfianza de poder 
convertirse,y obrar bien, por fuerza de que has
ta allí no han visto sino miserias, y  pecados , y  
sienten en sí mismos la debilidad , inclinación, 
facilidad, y  flaqueza, que ellos han causado^ pe
ro consideremos , hermanos mios, que para sa
lir del mal,es necesario comenzar poralgun bieiij 
y  que lo que no se comienza, nunca se acabavni 
todas las obras grandes dexan de tener sus difi
cultades , ni todos los Maestros son perfectos de 
üriayeí;^ ¿x.^^^i^áprendido , y  errado antesr 
E l dolor universal de t^ o s  nuestros defectos es 
una medicina elmcultosa de tomaj^por
los que santallen^ínfermos, y  adolecen déla hi- 

X&snpecía de las pasiones, y<iel amoyî  propio; pe-, 
ro ella es precisa, cierta, y  eficaz : es necesario^ 
es indispensable, y  no puede haver consecución 
de ultimo fin , y  felicidad eterna , sin hacer vio- 
Ibnda , y  vencerse con la ayuda de Dios , y  de 
su grac?^, obligándolo con la oración humilde, 
y  reite| îda#

Quaíjif^ba ser esta para la consecución de las 
Indülgéncias, sí vocal, ó mental, n@ dexan a%iíí 
nos dé dudar 5 sé resj



no manifestando los Pontifices , ni el género ni
la qualidád de !a Oración, se há de estará la prac
tica , que e,s el mejor interprete : Y  esta indistin
tamente usa de una, y  otra : Si bien es muy regu?; 
lar rezar una Estaciona ei Santisimo Sacramento: 
pero 5 como la Oración vo cal, para que sea bien 
h ech a, ha de ser mixta de una , y  otra , siempre 
debe ser la Oración mental, y  puede muy bien no 
ser vocal 5 aunque será preciso en todo caso tener 
animo, y  atención para suplicarle á Dios por las 
necesidades de nuestra San|a Madre Iglesjí  ̂
y  concordia entre los.Prineipes Lqristianos, exal
tación de nuestra Sant?^ ^ ^ 7  conversión de to
dos Infieles, y  Hereges w. 1̂ gremio de nues
tra sagrada Religión. Y  esto st^uede' hacer c o n ^  
el interior : runque se reze con la boca._

Ultimamente debemos advertir á todos nues
tros Hermanos, y  Cofrades del Carm en, y  decla
rarles para su consuelo^ una dificultad, que en es
tas materias es muy frecuente el tener, y'€s: Sise 
necesita el cumplimiento continuado , '  " sinin- 
terrupciou de las obligaciones de Cofr de# pa- 

ganar el privilegio de la Bula Sabattir^ y  
denlas , con las graciai|, é Indulgencias, Scc, cón- 
jC^^os p^r la Virgen ̂  por los Summos P^Qnti *̂



ces álosqué TÍsten el Santo Escapulario , como 
se ha dicho ¿O si es compatible con la miseria hu
mana, y  el tener algunos defectos,ta consecución 
de todo lo dicho? Tanto pudiera ser el descuido, 
y  flojedad en el cumplimiento de las obligacio
nes,que impidiesen enteramente defecto de tan
ta promesa , y  privilegio , como se ha dicho. Y  
a s i, aquellos que habitualraente faltan á su de
ber , serán sin duda privados de los bienes que 
están anexós á la Confraternidad de Maria Sma.

nada , ó muy poco apro
vechará el traer el Escupulario de la Señora , y  
llamarse Cofrade , descuido
total de las oblifl^íones de t a l , y  no p f  ne lás 

^^^^pdiciones, h?xo Jas quales, y  no de otra mane
ra,laVírgen prometió su favón Y  &sí,comoni los 
Sacramentos ( siendo cosa mayor) aprovechan á 
los que no los usan, como ellos piden: ni la Fe 
salva* sin ser acompañada de buenas obras 5 del 
mismcfmodo, aunque con la misma proporción, 
nopoí%á servirle de provecho alguno,el ser Her* 
mancP^del Carm en, al que no practica la§ obli- 
gaci' de su Cofradía. •

N o sucederá asi i  los }|ue solo una vez * u otra 
pprliragiiidadj, y  misgi4^uebramare^a^l^

'■ las



las obligacíónes, y kyes de su Hermandad 5 si 
despues se arrepienteD, y proponen cumplir con 
ellas,y asi lo hacen; pues no se puede pensar otra 
cosa» respecto de la conducta de Dios con los ps» 
cadoreS) ni de su indnita Piedad  ̂y Misericordia» 
Además y que a este sentir nos induce la calidad 
déla concesión , y promesas; porque deben en- 
tenderse prndentementej y según el modo,y cir-* 
cunstancias de la humaba fragilidad, la qual §s 
grandisiraa , y  en largo tiempo no dexa de ten« 
en quasi todos muchas vicisitudes, y quiebra^X 
á no ser asi:i el Cofrade que una - cí lau viera mi" 
lado en alguna de aque'-̂ 's sns obligaciones, to
maría ocasión para no c u r n f ' e l l a s  en toda 
la vida; supuesto, que aquél su |[éfécta tenia itk- 
pedido irrepa-ableinente el conseguir el favo.v^ 
beneficios á que todas ellasseordenan-Quedemos 
pues en el entender , que el arrepentimiento , y  
dolor, el proposito de la enmienda, y la en
mienda efectiva, constante, y continuad < por^al- 
gun tiempo, tal qnal es suficiente para h¡ per jui
cio , que hay voluntad sincera de cur pUr , y  
d§,ser fiel, y que solo el impetü de nue-^tibie- 
za,'^debiHdad, nos bicp intetrompir el curso dé
iJAl^ros deberes, basta; aunque lo^ 

guro,



74  ̂ ‘  ̂ .
g u ro , y  mejor e s , no delinquir nunca.

Esto e s , Hermanos, y  Cofrades de Maria 
Santísima , lo que nos ha parecido coriveniente, 
para vuestra instrucción en el desempeño de 
vuestras obligaciones , y  para que no perdáis la 
consecución de tantos bienes,*y gracias, por uná 
ignorancia de los principios, medios, y  fines de 
vuestro Instituto. Recibidlo con dociñdad , y  
am or, y  haréis que fructifique en vuestras aú 
mas, lo que deseamos  ̂ y  es el servir á Dios en 
Maj^rSaiitisima en estavida^ y  despues verle ,,y  
aislarle en compañía de la misma.
Señora por siempre j a n ^  Amen,

I f  ermanos Cofrades de M^ria S'anti  ̂ |

sima del Carmen. . .

Légraos en el Señor^ Hermanos nuestros
____î ûy amados;/y consolaos en JesurChristo
unos cñji otros, por ha veros tocado la incompa
rable prtuna de ser Hijos especiales de IVIaria 
Sma.^^íure del Divino Verbo, y  %ñora de todo 
lo  cn ado,y de un Padre |an grande como To fue 
Saq^lías , Profeta de Di|  ̂ , y Patriarca,



tol 5 Virgeii 5 y  Martyr i, y  isekrecidísfmo 
eiirsor de ia ultima venida dei Hija dei Eterno P4* 
dre á juzgar los vivos^y los muertos. No hay du* 
d a , que siendo, y  Uamandoos con toda propier 
dad Hermanos espirituales de todos los Religiof- 
sos de esta Religión , sois también en su maner 
xa Hijos de tan excelentes, y  nobles Padres, y  
gozáis como ellos de todos los derechos, y  ma
yores vín culoí de una adopción particular , uni
dos por medio de la instrucción, de la crianza, 
de la caridad , déila gracia 
honor , de la^az j de los beiiefiei^s, del vestido^ 
de los exemplos, de l a d e  la abundan’* 
cia , y ^ e  infinita gloria.
' Y  a si, Hermanos sois* de to d ^ o s  Santos . ^  
Santas , que f2a habido en la Religión d(:sde su 
principio , hasta este dia. Hermanos sois de San 
Eliséo Profeta, y  de todos los Esenos , y  Reca-* 
bitas Santos , que como Discipulos de Elias, y  
de su Profesión murieron en la Tierr^§anta, 
siendo los primeros que antes , y  despuel^^e la 
venida de Jesu-Christo veneraron, y  tuyí; á 
Ma^Aa^Santisima por Madre, y  ¡e edificaroOTem- 
plo. Hermanos vuestrosjfueron S. Hilarión, y  tq-

Ciento y es
Or-



7 ‘* . . .
Orden Sacro, qué florecieron én siete mil y qui
nientos Conventos, que llegó á tener la Orden 
del Carmen en tiempo de este Santo Abad, é im
perando Constantino el Crande, y que murieron 
los mas por laFé en las persecuciones de los Sar
racenos , Arabes , y  Persas. Hermanos vuestros 
fueron San Elpidio , San Félix , San Caralipo , 
San Atanasio, San Fecundo, San Primitivo, San 
Theodoro, San Philibérto, San Fabriciano, San 
Lucio Sereno, San Francisco de Sena , el Beato

Beato Hilarión , San Esta
nislao Bidigosía, el Be t̂o JuanSoreth, y el Bear 
to Fr. Juan C o n s ^ M  con otros innumerables 
Martyrej ,̂ que «^odos tiempos, y Reyníss die- 

Xi'sfs.'a la vida pt?i la Fe, y glorifican a Dios en per
petuâ . eternidades. Hermanos vdestros son San 
Dionysio Papa , y Martyr, San Anastasio Mar
tyr , San Cyrilo Constantinopolitano, y Patriar- 
cha , San Thelésforo Papa, y Martyr , San Ber- 
tholdfí̂ '̂  San Avertano, San Cyrilo Alejandrino, 
San iiiberto Patriarcha de Jerusalén, San Ange
lo MÍ t̂yr, contemporaneo de San Francisco de 
AsiS'̂  y á quien prognostico la impresion^ct^us 
Llagas, San BroCadov|San Serapion , San Ge-

'rS?ao, San Espiridi^n îSan Simon^stoW ^n
Al-



Alberto de Sicilia, Sao Andrés Corsino, S. Fraiir* 
cisco de Sena, S. Pedro Tomás, S. Angelo Agus
tino, y San Juan de la Cruz , con otros innume
rables , que en todas las edades, y tiempos flore
cieron en Santidad , en Sabiduría, y  en las ma
yores Dignidades de la Iglesia.

Hermanos sois , o felicísimos Cofrades de 
Maria Santisima, de tantas excelentes, y  virtuo
sas Heroínas, como ilustraron en todos los siglos 
el Christianismo, y  á su Madre la Religión del 
Carmen. Santa Eugenia
Santa Basilia, Santa Eufem ia^B^éeSs^nia,San
ta Febronia , Santa »Sta> perseveranda^
SantTí Eutrida, Santa CeíÜ ^u^^antá Maxima, 
Santa C elin a , Santa Julia, SañwEngracia, San-^ 
ta Laura , Santa Severina , Santa Victoria, Jo?i- 
ta Anatolia, Santa Victorina, Santa Eufrasia, 
Santa Eufrosina , Santa Juana de Regio , Santa 
Angela de Boemia, Santa Theresa de Jesús, San
ta Maria Magdalena de Pazzis, con ^ras mu
ch as, que en todos tiempos , y  Reyno^^lorifi- 
caron á Dios , y  edificaron áel^mund j^  
M artyrio, con su Virginidad  ̂ o con .̂̂ 1̂ Mila- 
gr<^, y  Sabiduría.’ ^

^Hermanos vuestra) han sido, y  Cofrj¿gs,
' co- \Vo'' »



COIT O Io sois vosotros , ios SDiíimos Pontírices, 
Gregorio XIV. Clemente VIII. Paulo V. G rego
rio X V. Urbano VIII. ínnocencio X. Alejandro 
V IL  y  León XI. A este ie sucedió , que quandó 
deífpues de su eleccíon^íe fueron á vestir de Pon
tifice, y  el Prelado que lo vestía , le iba á quitar 
el Escapulario, fe defendió, y conservó , dicien
do : Dexame el Escapulario de 'M arta , porque 
Marta no me dexe^

Hermanos , y  Cofrades vuestros fueron entre 
es, y  M o iia r^  Soberanos, S. LuÍ5, San 

Eduardo , féfi^e if . Felipe III. Fernando IV . 
Fernando ÍH, ^em aA d^IL y  Leopoldo I. Luis 
X ll l.y  X íV .Y  .epp^as Emperatrices, y  Rafjnas, 
María , Mugei^de Fernando IIL Margarita de 
^dSfria^ Hija á*e Felipe IV. R ey ate España, y  
Consorie de Leopoldo L Leonor de Mantua,Mar
garita , Esposa de Felipe III, la Reyna Madre 
Doña Mariana de Austria, Doña Luisa de Bor- 
bon, M ^ e r  de Carlos II. Doña A na de Austria^ 
MugérJ|e Luis XIII. la qual se movió á vestir el 
Santo w  , imitando á su M arido, por
haver ó*$y visto en el cerco de M om peller, qye 
una bala, que dispararoi|i,á un Capitán suyo ^

, y  Cofrade d e fe a rm e íi, eajlegaitío^
'Vb i*'!



. X
á tocar el Sto. Escapulario, que traía á el cuello,
se ablandó, y  allanó como si fuera de cera, Enri
que IV. que fundó lá Orden Militar de la Virgen . 
del Carmen , aprobado por Paulo V. y  sus dos 
Esposas de dos Matrimonios que tuvo, Margari
ta Valesia, y  Maria de Medicis, El R ey Don Se
bastian de Portugal, Segismundo III. de Polonia, 
con Ana, y  Constanza, hermanas del Emperador 
Fernando II. los Archi-Üuques Alberto,é Isabel 
Clara Eugenia , el Serenisimo M axim iliano,Du
que de Ba viera , Carlos M an u ^ L ^ ^ V im ^ ^  
deo, Duques de Saboya, Vice^^^fenzága, Du
que de Mantua £d(jar<j'^ I ^ úirib^de Parma , 
el Serífpisimo Ixifante de líspa^ F enKUi.io -̂ 
Cardenal, y  Arzobispo de Toíe^i^, ePEmiiíen- 
tisimo Señor Cardenal de Solis, el v enera ble Pa
dre Maestro A vila, el Reverendísimo Padre ín- 
nocencio, General de los Capuchinos, el Reve*, 
reudisimo Padre, Aqna-víva , General que fue. 
de la extinguida Compañia $ y  sobre toc^s con 
especial am or, y  exemplo nuestro Cató!M| R ey 
el Señor Don,Carlos III, (que Dios gnari-1 ^  y  
finalmente oíros muchos Potentados , -v|arde- 
nales'TDbispós, y  Coím|nidades enteras de Reii- 

y  Monjas, con Jas tres partes del

%
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blo Christiano, repartido por toda la redondé?. 
de la Tierra,

Todos estos son vuestros Hermanos, y parti
cipáis , y comunicáis con ellos en todo lo bueno 
que gozan por razón de tales- X asi vosotros go
záis de todas las buenas obras , disciplinas , ayu
nos, oraciones, intercesiones, y gracias de tanto 
numero de Santos, y Santas, de Religiosos , y 
Religiosas,Terceros, y Cofrades, que reynancon 
Christo en la Gloria,y que viven en la Militante 

-^SE^i^^ar, y alabar á Dios en su 
Santisima,y I t̂risima Madre laReynade los An
geles Maria/8%ntisim̂ j||̂ i Carmen. ¡ Qué alegría, 
y que consueU ĵ:^®eBe poseer vuestro corfazoD,

É 1 registrar cV%na mirada tantas, y tan grandes 
ícicl̂ des, como elevan sobre toda ponderación 

“Vuestra suerte,y la mia! Dichosos mil veces, que 
os habéis acogido á una Madre en cuyas manos 
se hallan depositados todos los tesoros de la Bon
dad , ^sericordia, y Omnipotencia de Dios! O 
Madr|̂ 0 María! O Religión ! O Cofradía! O be* 
nefic|!̂  incomparables , y sobre todo encarecí- 
m ienáf dignos de nuestra gratitud, y de uti re
conocimiento eterno ! jiviil parabienes os doy 
.^^lanos 3 ^ s  míos m u ^ rn en

núes
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iméstro Señor Jesu.Chrlsto. Y o me complazco 
de vnestra honra , y  dicha , á el mismo tiempo, 
que no sé cómo alabar la mía. La mia, y  la vues
tra es una 5 y  por u n a, y  por otra, me ayu daréis 
á alabar , bendecir, y  glorificar a toda la Santi^ 
sima Trinidad , á Maria Santísima su Templo , y  
con todos los Justos, y  Santos de la Gloria , y  da 
la iglesia entonad estas palabras , que la Iglesia 
aplica á el gran Mysterio de la Religión , y  á la 
Santísima V irg e n : Benedictu sit Sancta Trinitas^ 
atque indivisa Unitas , confitebimur e i , 
nohiscum Misericordiam suatiT^'S^i^^cix* fu pr¿é 
omnibus mulieribus superyi^ram :: gloria Je^
rusalep}  ̂tu laetitia Israel  ̂ Popu*
/Miosin :: Bendita sea la Santisii^^ é Indivi dua 
Trinidad 5 condesémosle , y  alab eáosle: porqú^  ̂
ha usado con nosotros de su Piedad , y  INviserí- 
cordia :: Bendita seas t ú , ó Virgen de las Virge- 
n es, sobre todas las M ugeres, que ha habido en 
el mundo ::: Tú  eres la gloria de Jen^alén, 

la alegría de Israél, y  hoxira de nuest^ 
P u eb lo , y  Nación. j

Amen. : 1
^  *

*  ★

^  '

' Hn ■ 1  " •
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F O R M U L A  P A R A  R E C IB IR  , Y  A D M IT IR
á los Cofrades, y  vestirles el Sáiito 

Escapulario,
Hincado de rodillas el que debe recibir el Santo 

Escapulario jy  revestido el Sacerdote de Estola  ̂y  
Roquete ^prevenida agua bendita^y delante de aU 
gunaCruZyd Sto»CbristOydirá en la forma siguiente»

^Uscepimus , Deus , misericordiam tuam in 
medio templi tui: secundum nomen tuum, 

in fines terrae: justkia ple
na ex dexterjStua.

Kyrie cicisjm^ eleison. Kyrie deison.
Pater noster

Et necios inducas in tent^tionem.
Sed libera nos á malo.
Salvum fac servum tuum , Domine, . 
Deus meus , sperantem in te.
Mitte e i , D om ine, auxilium de Sancto. 
Et de Sion tuere eum.
Nihil proficiat inimicus in eo.
Et riius iniquitatis non apponat nocere ei. 
Domine exaudi,^rationem meam.^"^
Et clamor mei^  ̂ad te veniat. ^

■ f.
l̂ r
St'



-f. Dominus vobJscum.
9£. Et cum spiritu tuo,

O R E M U S .

SUscipIat te Christus in numero fidelium suo
rum , ut licét iadigni te suscipimus in ora-̂  

tionibus nostris, concedat tibi Deus per Unige-* 
nitum suum, mediatorem Dei, &  hominum,tem
pus bene vivendi, constantiam bené perseveran
di , locum bene agen d i, &  ad aeternae vitae h3e- 
reditatem feliciter pervenieD4i¿^§i.^jf*Ut 
dié fraternas charitas spirituaiiter jwftigit in terris, 
itá divina pietas , quae d '̂ i|Mtionis autrix, Sc 
amatrLi, nos cum fidelibus suii^cinjungere dig
netur in ccelis. Per eumdem (S^istum Doini- 
num nostrum. Arnen. ►

Hi. Adjutorium nostrum in nomine Domini.
Qui fecit coelum , &  terram,

Hr. Sit nomen Domini benedictum.
Ex h o c , luinc , &  usque in saeciihi^.

Hr» D om ine, exaudi orationem meari | 
clamor meus ad te veniat,

Hi, Dominus vobisc;^m. 
v^^nEt spiritu iip*

'-r' ORE-



O R E M U S .

DOmine Jesn Chrlsie. qid iegumen nostrae 
mortalicatis iotiiere Jigoatus es : obsecra- 

inüs immensam latghatis abuniamiam : iit 
hoc genus vestimenti, quod Sancti Patres a i in- 
nocentiag, 6c humilitatis indicium abrenuntiantes 
saeculo ferre s inxerunt, tu ita bene^ dicere dig
neris , ut famulus tuus , qui hoc indiitus fuerit 
vestimento, te quoque induere mereatur. Qui 

sJPeus per omnia ssecula saecu
lorum, mmen,

x ^ ^ lQ jU p p lic it^ e , Domine , rogamus per inter
i i  cessionem , &  m eritaBeaássim<  ̂ Virginis 
Mariae de Monte Carm elo, ut super hunc habi
tum suae Religionis dilectae, servo tuo impo
nendum bene^ dictio  tua benigna descendat 
ut si^óeríe^ d ic tu s , atque divina virtute pro
cul |?fdlantur hostium nostrorum visibilium , &c 
invistlf>ilium tela nequissima, î . Arnen.

Mperja el Abito , ó Escapulario con ag^ben^  
dtia y y  vistiéndoselo, prosigue diciendo. 

^-'^Accipe ) vir devote^hunc habitam
'̂"5"" tum.



a ;
tu m , precantes Sanctissimam Virginem , ut ejus 
meritis i Ium perferas sine mácula , & te ab om
ni adversitate defendat, atque ad vitam perdu
cat seternara. r̂i Arnen.

Adesto , Domine , supplicationibus nostris 
&  hunc famulum tuum, quem sacrae nostrae R e
ligioni sociamus , perpetua tribue firmitate cor
roborari , ut perseveranti proposito in omni Sanc
titate tibi váleat famulari.

Protege, Dom ine, famulum tuum subsidiis 
pacis, &  Beatae Mariae semper^Virsinis 
niis confidentem, á cunctis íiósti¥>us redde secu* 
rum.

>^Benedicat te Cóndiíor^^í^ &  terrae Deus 
omnipotens, qui te eligere dig?%us es't ad Beâ tis-̂  
simae Virginis Mariae de M onte'tarm eljp socie
tatem , &  Confraternitatem, quam precámur, ut 
in hora obitus tui conterat caput serpentis , qui 
tibi est adversarius 5 & tandem, tanqnain victor , 
&: palmam, &  coronam sempiternae hi^ediiatis 
consequaris. Per Christum Dominum iV^strura.

Arnen dj
: î)espues asperja a el Cofrade con aguu\^ndíta^ 

y  dice :: §
y <|iutoritate, ¿|pani fun gor, &  mibís^ori.

(’



cessa 5 recipio te ad Confraternitatem nostr^ sa
crae Religionis , & investio , ac participem te fa
cio ornnium bonorum spiritualium ejusdem Or
d in is, in nomine Pa^i-tris , &  Filii , Spiritu 
Sancti. Arnen.

Acabado esto, se apuntará el nombre del Cofra
de en el Ubro de la Crof radia ̂  y se le advertirán 
sus obligaciones.

F O R M A  G E N E R A L  P A R A  D A R  L A  ABSO^ 
liT^^mJui îesU£i^Cofrades en el articulo 

'de la muerte*

Abiendo yjP^erdote rogado á el Enfermo
disponga preguatadoíe.si tiene que re- 

conciüa'''5y 31 oerdona de corazón á'fodos los que 
le hubrereri cieadido,&c dicha la confesión por 
el enferm o; y  si no pudieí e , dándose en los pe
chos , y  con acto interior de dolor, mediante es
tas pa1alĵ ‘̂ ás m ental, ó vocalmente dichas : M.ect 
culpa de\niversiis peccatis meis, precor vos orare 
pro me. |^espues dirán los circunstantes iMiserea- 
tur tul ̂ ínnipvtens Deus  ̂^ c .  Y  acabado . diqe-^1 
Sacerdote solo lindulgentid’m absolutionem  ̂ Cê 'c* 

ÍTiego añade la sigiiigii^e Deprecaq^on* * I



O R A T I O .
87

EUS Omnipotens, Salvator., &  Redemp
tor generis hum ani, qui Apostolis suis 

dedit iigandi 5 atque solvendi potestátem , ipse 
te absolvere dignetur ab omnibus iniquitatibus 
tu is, Sc quantum meas fragilitati permittitur, au
xiliante ipso sis4^absolutus ante faciem illius^ 
qui v iv it , &  regnat. &c.

Ultimamente confiere á el Enfermo la Indulgfff.^ 
cia plenaria en virtud delas^Büh(^íae ía Á.eligion 
del Carmen en esta foíjtna. >'4

>4
Concedo tibi plenariam inSjlgentiam pecca- ,, 

tórum tuoru^ , facúltate mifi* conce^ sa 
commissa ,  virtute Bullarum Ordinis Inostri. 
Quod , si praesens mortis periculum ( D eo 

favente ) evasseris , sit tibi haec indul
gentia pro vero mortis articu^

reservata. ^
' ■'

if  ̂ 3(t  ̂  ̂  ̂  ̂ \
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P A R A  QUE S E P A N  CO N  M A S  F A C IL U  
dad̂  y para mayor claridad^y consuelo de nuestros 
Hermanoŝ  y Cofrades  ̂y  aun de todos los Fíeles^ 
se pondrá aqui en compendio una Tabla de todos 
los dias en que se gana Indulgencia Plenaria, vi  ̂
sitando las Iglesias del Carmen : y donde no bu 
viere Convento  ̂ el Altar^ Ó Capilla de M  aria 

Santisima del Carmen, T  son los  ̂
siguientes.

E N E R O.

1
6

la CÁcuncislon. 
El día Reyes.

rF E B R E R O .
P;ia de la Purifícacion.
Día de San Andrés Corsino.
Los Domingos de Septuagesima, Sexáge- 
si^a , y  Quinquagesima , y  todos los días 
^¿/Quaresma, hasta el Domingo de Qua- 
sihiodo inclusivamente.

: M A  R Z  O.
Dia del Señor San ^oseph. 

aX c^pia de la Encarm^iom

V  V)

..



A B R I L .
15 Día de San Marcos.

Los tres dias de Letanías.
Días de la Ascensión de el Señ^r.

5
15

l é

20
2 5

M A Y O .
Día de San Angelo Martyr.
Día de San Simón Estok.
Día del Patrocinio del Señor San Joseph 
en el tercer Domingo despues de Pasqua. 
E l primer Domingo de caída m es, ó do. 
aquel en que la Cofradía estableciere ha
cer la Procesión R||tasal de da Virgen. 
Dia de Santa María M agá^ena de Pazzis. 
Todos los dias desde la Vigilia de Pente
costes , hr«ta el Domingo déla Santísima 
Trinidad inclusivamente.

J U N I O .
Dia de San P ed ro , y  San Pablo.jyLio. \
Dia de la Visitación de nuestra Señ?Íra. 
Dia de nuestra amantisima Madre del ’Car- 
jgen , y  todos los dias de su Octava. ^
Dia de N. gran Padj^e, y  Patriarca S. Elias, 

dc^.^efiora San^k Ana.
 ̂ M " '  AGOS-
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A G O S t O.
Dia de San Alberto.
Dia de la Asunción de la Virgen. 
Dia dei Señor Sati Joaquin. *
Domingo infraoctavo de la Asunción.
Dia de la Transverberacion dei Corazon 

de Santa Teresa de Jesús.
SEPTIEM BR E. i

Dia de ia Nartividad de nuestra Señora, 
Dia dei Dulcisiiiio Nombre de Maria á

or

2  I 

t 4

Los tres dias de Témporas en Septiembre.
' 0 ^ ; U B R E .

Dia de n iJ^ ra Madre Santa Teiesa. ' 
N O V IEM BR E.

Dia de Todos Santos , y  &u Octava. 
í)ia del Patrocinio de nuestra Señora á 

Misa Mayor.
Día de la Presentación de la Virgen. 
|3 ia de San Juan de la Cruz. 

D ICIEM BR E.
ia de la Concepción de María Santistma.

.'/"Los quatros Domingos de Advientq^y los
tres días de lasjtemporas de Diciembre;- 

L a Vigilia de_Jíatividad. 4;,
Día

V

i  ' V



2 5 Dia dei Ñaclmíeuto de nuestro Señor Jesu- 
Christo, y  los tres dias siguientes de S. Fste- 
van 5 San Juan  ̂ y Santas innocentes.

N O T:A.
P A R A  D A R  E L  A V ITO  D E  D E V O C IO N
á algún ParbíílOy desmidarselo  ̂quando se ha hecho 

voto 5 ó promesa de ello . vease el Quaderno 
de la Orden.

Y  por quanto creemos , que muchas personas 
desearán tener este Sumario, para dar á ía Cofra* 
día un testimonio, despues de su muerte del día . 
y  legitimidad de su ingreso en ella’: Declaramos 
tener dicha Cofradía dellT^rmen, sita en éste 
Concento de Descalzos C ar^ litas  de Cádiz, las 
facultades necesarias délos Prelados de la Descaí^ 
zés, baxo cuyo gobierno se liaÜa en el á h « pira 
entregar, y  repartir este Sumario , como Letras 
Patentes, en señal de reconocimiento de Herma
nos , y  para su buen gobierno.

Por tanto por ía autoridad dicha, que
haga f e , queriendo nuestr Hermane#^ ‘

ú z  ser participante de los 
bienes /y  Gracias de nuestra Cofradía, y  ‘=*r uno 
de sus Miembros : po^quanto nos consta venir á 

 ̂movido de devoción verdadera á Maria Santi- 
1



sima, y  coti el deseo de servir á D io s , por medio 
de las Stas. Leyes de la Confraternidad, le damos 
el presente Sumario , y  Manual firmado del Se
cretario de la Cofradía en /^  dci mes 
del ano de 17

/ . .
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